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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y  Augusta Real Familia continúan en 
cita Corte, sia novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Vista la exposición elevada por la Audiencia de lo cri

minal de Mondoñedo en que, usando de las facultades que 
en su párrafo segundo le concede el art. 2 /  del Código, 
propone que la pena de 19 años, un mes y 11 días de re
clusión impuesta á Tomasa Lorenzo Copeiro y Luisa Ba- 
rreiro por los delitos de sustracción de un menor y supo
sición de parto se conmute por la de seis años y un día 
de la misma pena:

Considerando que atendida la escasa malicia con que 
procedieron las reos y el ningún daño causado por el de
lito, de la rigurosa aplicación de las prescripciones lega
les resultaría en este caso excesiva la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentenciadora, 
¿on lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pa
recer de -mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de 19 años, un mes y 11 
días de reclusión impuesta á Tomasa Lorenzo Copeiro y 
Luisa Barreiro por la de seis años y un día de reclusión.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril dé mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
Bt Ministro de Gracia y Justicia,

FraMcls-s© Olívela.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES DECRETOS.
Resudando vacante en el cuerpo de Telégrafos una 

plaza de Director Jefe de Centro por creación ,del de Santa 
Cruz de Tenerife,

Vengo en promover al empleo de Director Jefe de Cen
tro de dicho cuerpo, Jefe de Administración de cuarta 
Clase, al Director de Sección de primera D. Francisco Lu- 
ceño y Bulgarini, sin ocupar plaza efectiva por hallarse 
en situación de supernumerario.

Dado en Palacio á Cuatro de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

: - ■ ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, 

liraneiseo Eosnero y Robledo.

Resultando vacante en el cuerpo de Telégrafos una 
plaza de Director Jefe de Centro por creación del de Santa 
Cruz de Tenerife,

Vengo en promover al empleo de Director Jefe de Cen
tro de dicho cuerpo, Jefe de Administración de cuarta 
clase, al Director de Sección de primera D. Juan José Ro
mero Rada.

Dadb en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.
! ALFONSO.

. El Ministro do la Gobernación, ,
frautóbe# Romwe y Bobledo.

REALES ORDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Cútar, lo evacuó con fecha 14 del mes ante
rior en los términos siguientes:.

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Cútar, decretada por 
el Gobernador de Málaga.

De los antecedentes resulta que con fecha de 31 de 
Enero próximo pasado varios vecinos del pueblo acudie
ron al Gobernador de la provincia denunciándole los abu
sos de que, á su juicio, adolecía la Administración m uni
cipal del término: que la Delegación de Hacienda emitió 
informe exponiendo que el estado de la gestión económi
ca de Cútar era lamentable, habiendo sido ineficaces las 
medidas adoptadas por la dependencia referida para for
malizar el cobró de los impuestos, pues no sólo el Munici
pio de Cútar tiene varios descubiertos, sino también los 
Concejales del mismo: que el Contador de fondos de la pro
vincia expuso que el pueblo de Cútar no había satisfecho á 
la Diputación la cantidad de 3.451*50 pesetas, importe del 
contingente de 1883-84, siendo de advertir que el Ayunta
miento sé hallaba conminado al pago con la responsabili
dad personal de los Concejales, y quela Comisión provincial 
había propuesto el envío de Comisionados de apremio á fin 
de inspéceionar la contabilidad y deducir las causas de los 
débitos* y que la Sección de cuentas municipales expuso 
que en Agosto de 1882 se habían reclamado al Ayunta
miento las que tenían sin rendir de años anteriores, impo
niéndose al Alcalde, previo apercibimiento, el máximum 
de la multa por la omisión de tal servicio.

En su virtud el Gobernador decretó el día 18 de Fe
brero último la suspensión del Ayuntamiento, conside
rando la gravedad de los hechos y omisiones anterior
mente referidos, y además que las órdenes del Gobierno y 
del Delegado de la provincia habían sido hasta entonces 
ineficaces para conseguir regularizar la gestión adminis
trativa del término, deduciéndose de tal abandono punible 
desobediencia.

Elevado el expediente al Ministerio, se ha remitido á 
informe de esta Sección en cumplimiento del art. 191 de 
la ley municipal.

La relación de los hechos motivo de la suspensión 
bastan para justificarla, á tenor de los artículos 183 y 189 
de la ley municipal.

La negligencia de los Concejales de Cútar, que pres
cindiendo de los deberes de su cargo omiten el cumpli
miento de los que la ley les impone, perseverando en su in
justa resistencia, á pesar de las disposiciones de la Supe
rioridad, legitiman la corrección gubernativa de que han 
sido objeto.

En su consecuencia, la Sección entiende que procede 
confirmar la suspensión del Ayuntamiento de Cútar.*

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á V. G. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 3 de Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia dé Málaga.

Pasado á informe dé la Seéción de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Pozal dé Gallinas, lo evacuó con fecha 28 
del mes anterior en los términos siguientes:

«Excmó. Sr.: Con Real orden de 22 de Marzo del co
rriente esta Sección ha visto el expediente de suspensión 
de Pozal dé Gallinas* decretada el 11 del mismo mes por 
el Gobernador de Valladolid.

De la visita girada por un delegado de su Autoridad 
resulta que examinado el libro de sesiones, se encontró 
un acta sin concluir, con un espacio en blanco, no cons
tando tampoco las actas del 9 y 16 de Febrero próximo 
pasado: que habiéndose ausentado el Delegado, se encon
tró á la vuelta con que ya no existía el espacio en blanco, 
y también constaba el acta de la sesión del día 9 de Fe
brero, habiéndosele intercalado cuatro pliegos de clase 
diferente, con el correspondiente reintegro: que pregun
tado el Alcalde y Concejales y Secretario, manifiestan los 
primeros que nada saben, y el Secretario afirma que los 
cuatro pliegos habían sido désgiobados por él para coa 
más facilidad sacar unas certificaciones que allí se conte
nían, y que respecto á Jas faltas de las sesiones del 9 y 16, 
la primera no se había trasladado al libro por estar ocu
pado en asuntos urgentes de quintas, y la del 16 no se 
celebró por la corporación por hallarse dicho Secretario 
haciendo la entrega de los soldados: que no se ha rectifi
cado el padrón de vecinos en el mes de Diciembre último: 
que no se han formado las listas electorales de Conceja
les ni las de Compromisarios: que no se ha constituido 1& 
Junta municipal: que no se ha procurado por el Ayunta
miento hacer efectivas algunas cantidades que con ante
rioridad á su constitución se debían al Municipio: que 
según certificación se han cobrado é ingresado por inte
reses de láminas procedentes del 10 por 100 de Pro
pios 2.553*03 pesetas en el ejercicio de 1880 á 8 i, y  
6.055*39 pesetas en el año económico de 1881-82, haciendo» 
un total de 9.052 pesetas 92 céntimos: que examinados los 
presupuestos correspondientes á aquellos años, resulta 
que se invirtieron 3.690*51 pesetas, debiendo por tanto 
haber en Caja 5.367*71 pesetas: que según certificacióa 
que se acompaña, verificado un arqueo, se encontraroa 
1.021*41 pesetas, sin que pueda saberse la causa de ta l 
diferencia.

De los hechos que se dejan relatados se desprende siu 
género alguno de duda que no sólo la gestión del Ayun
tamiento es descuidada y acusa negligencia suma en de
trimento de los intereses que le están encomendados, sino 
que también resultan contra él indicios graves de hechos 
que pudieran dar lugar á más fuerte responsabilidad que 
la gubernativa, como lo es la referente á la falta no justi
ficada de caudales en el arca municipal, y á las interca
laciones que con posterioridad se han verificado en el li-* 
bro de sesiones. .

En este último punto , el qué según aparece responsa
ble es el Secretario, la Sección entiende que también deba 
secundar ante quien procede de un hecho que puede cons
tituir delito.

Opina en consecuencia la Sección:
!.• Que procede confirmar la suspensión del Ayunta

miento de Pozal de Gallinas.
2.a Que procede remitir el tanto de culpa á los Tribu

nales para que exijan al Ayuntamiento y al Secretario la  
responsabilidad á que haya lugar. *

Y conformándose S. M. el R ey (Q. Df G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarda 
á V. S. muchos años. Madrid 3 de Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Valladolid.

Pasado á informe de -W  Sección de Gobernación deL 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Competa, lo evacuó con feeha 21 del mes 
anterior en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En viricud de la Real orden de 15 de 
Marzo del corriente, la Sección ha visto el expediente de
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suspensión del Ayuntamiento de Competa, decretada el 22 
de Febrero próximo pasado por el Gobernador de Málaga.

De la visita del delegado resulta que el último inven
tario del Archivo municipal corresponde al mes de Marzo 
de 1881: que el libro de actas, aunque extendido en el 
papel correspondiente, no tiene las hojas rubricadas por 
el Alcalde ni acordada la hora en que se han de celebrar 
las sesiones: que no se hace mensualmente la distribución 
de fondos ni se forman los extractos trimestrales que la 
ley ordena: que en dos sesiones extraordinarias no cons
tan en la citación la causa de su reunión: que en el libro 
de actas de la Junta municipal no se hallan rubricadas 
las hojas: que en el presente año dicha Junta no ha cele
brado sesión: que se notan faltas en las listas electorales 
formadas en Abril de 1880: que á pesar de habérsele no
tificado la exacción de dos multas, no se han hecho efec
tivas, no llevándose registro de las denuncias hechas por 
los guardias civil y municipal: que no existen Ordenanzas 
municipales, y sí solo algunos bandos de buen gobierno, 
que se presentaron: que sólo existen los títulos originales 
correspondientes al personal de la Secretaría: que no 
existe expediente relativo al nombramiento de Deposita
rio: que aun no se halla formado el amillaramiento de la 
riqueza territorial ni tampoco el registro de fincas, sir
viendo de base para el reparto de las contribuciones las 
cédulas de las declaraciones de la riqueza del término, las 
cuales se hallan aprobadas por la Superioridad: que no 
existe apéndice de las traslaciones de fincas ni de las de
claraciones, ni libro de acuerdos de la Junta provincial: 
que según cuenta rendida por el Recaudador, han ingre
sado por consumos 22.275 pesetas, habiéndose éstos asen
tado en 23.000 pesetas, no pudiendo examinarse los expe
dientes de subastas y el cupo señalado al pueblo, porque 
remitidos estos documentos á la Administración provin
cial, no los había devuelto, aunque sin participar su apro
bación por oficio que se presenta: que la diferencia ante
rior es debida, según el Alcalde, á que el contratista no 
ha  ingresado aún el total de la suma, y que lo ya perci
bido excede del tipo de la subasta: que no se lleva en el 
Tamo de Pósitos libro de intervención y de arqueo: que 
no se ha formado el presupuesto adicional del ejercicio 
corriente: que existen dos plazas de Médicos titulares, 
una de las cuales está desempeñada por un Cirujano: que 
el reparto vecinal verificado para cubrir el déficit del pre
supuesto se ha hecho por una Comisión de la Junta mu
nicipal, aprobándolo luego el Ayuntamiento y la Junta 
municipal, y faltándose á lo prevenido en el art. 138 de 
la ley: que el Recaudador de consumos no tiene prestada 
fianza de ninguna clase.

En concepto de la Sección los cargos que del expe
diente resultan forman un conjunto de faltas y negligen
cias que demuestran tal estado de perturbación en la Ad
ministración municipal que procede la suspensión de todo 
el Ayuntamiento.

Además, como es patente la infracción del art. 138 de 
la  ley, que se refiere á la manera de efectuar los reparti
mientos generales, y como el descuido es tan grande que 
se permite que el Recaudador de consumos no tenga fianza 
prestada y que el anterior haya dejado de ingresar una 
cantidad en este concepto, todo en perjuicio de los intere
ses del vecindario;

La Sección opina que procede confirmar la suspensión 
del Ayuntamiento de Cómpeta, decretada el 22 de Febrero 
próximo pasado por el Gobernador de Málaga.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo á 
Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
¿  V. S. muchos años. Madrid 3 de Abril de 1884.

ROMERO T  ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: V isto cuanto resulta del expedienté ins

truido con motivo del recurso de alzada interpuesto ante 
este Ministerio por D. Isidoro Esteban Baños, del comer- 

' ció de Irún, contra el fallo de esa Dirección general, re 
caído en el expediente núm. 552-83, aprobando el aforo y 
recargo impuesto en la Aduana de la mencionada locali
dad á una partida de tul de seda con abalorio que presen
tó al despacho con declaración núm. 6.613-82 y se aforó 
por la partida 148 del Arancel anterior:

Considerando que esta clasificación no ofrece duda al
guna, y que dicha clase de tules fiieron siempre adeudados 
por la expresada partida 148 exigida por la Aduana;'

Y considerando que si bien el aforo del peso total de 
la mercancía como tul de seda es ineludible, la penalidad 
impuesta por inexactitud en la declaración puede dispen

sarse por equidad, atendiendo á lo elevado que resulta el
derecho por el peso del abalorio;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido resolver 
se confirme el aforo protestado, y que por razón de equi
dad se releve el recargo impuesto á D. Isidoro Esteban 
Baños.

De Real orden, y con devolución del expediente de ese 
centro directivo, lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 16 de Febrero de 1884.

C0S-6AYÓN.
Sr. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .
REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: En vista de la instancia y proyectos presen
tados por D. Juan Pablo Puig solicitando autorización 
para establecer en los terrenos pertenecientes al dominio 
público, enclavados en la playa del puerto de Blanes, pro
vincia de Gerona, una casa de baños de mar con carácter 
permanente:

Vistos los favorables informes emitidos por el Ayun- 
, tamiento de la citada villa, Comandancia de la provincia 

marítima de Mataró, Ingeniero Jefe y Gobernador civil de 
la provincia de Gerona;

De acuerdo con lo informado por la Sección 4.* de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por esa Dirección general, ha tenido á bien otorgar á 
D. Juan Pablo Puig la concesión para construir el esta
blecimiento balneario que solicita con sujeción á las si
guientes condiciones:

1.* El edificio se construirá con arreglo al plano pre
sentado; pero trasladando su emplazamiento de modo que 
la fachada lateral E  deje libre y expedita la vista al mar 
de la calle Ancha del pueblo de Blanes, y la fachada fren
te al mar quede á la distancia de 26 metros de la arista 
interior del paseo en la playa que representa el plano ge
neral de situación que al expediente acompaña.

2.a La extensión del terreno de dominio público qué 
se ha de ocupar no excederá de 20 metros de largo para
lelamente á la orilla por 11 de ancho para el edificio pro
piamente dicho, y la de 20 metros de longitud por seis dé

| ancho para el jardín que ha de establecerse enfrente de la 
j fachada principal.

3.* Las obras se ejecutarán bajo la vigilancia del Inge
niero Jefe de la provincia, quien antes de empezarlas prac
ticará el deslinde del terreno de dominio público que ha

] de ocuparse y replanteo general del perímetro del edificio 
que se ha de construir, haciendo constar además al ter- 

| minarse los trabajos por medio de un acta extendida con 
todas las formalidades prevenidas para la recepción de 
obras públicas que se han ejecutado aquéllas con arreglo 
á las presentes condiciones.

4.* Serán de cuenta del concesionario todos los gastos 
que origine el servicio de vigilancia á que se refiere la 
condición anterior.

5.* El concesionario presentará al Gobernador de Gero - 
na el presupuesto de la casa de baños de que se trata, 
cuyo documento se someterá á informe del Ingeniero Jefe 
de la provincia; debiendo el peticionario antes de dar 
principio á las obras consignar en la sucursal de la Caja 
general de Depósitos de Gerona, como garantía del cum
plimiento de las presentes condiciones, el 3 por 100 del 
importe del presupuesto, cuya cantidad no le será devuel
ta  hasta que certifique el Ingeniero Jefe de la provincia 
que se han terminado los trabajos y cumplido las cláusu
las de la concesión.

6.* Las obras se empezarán dentro del plazo de seis 
meses, se continuarán sin interrupción y terminarán en 
el de 18, contados ambos plazos desde la fecha de la con
cesión; debiéndose ejecutar una tercera parte de las obras 
en el primero de los dos períodos iguales en que se consi
dera dividido el plazo to ta l, y el resto en el segundo 
período.

7.* El edificio no podrá destinarse á uso diferente del 
que se expresa en las presentes condiciones, y la concesión 
se entiende hecha sin perjuicio de tercero, salvo los dere
chos adquiridos y los de propiedad particular.

8.a La falta de cumplimiento por parte del concesio
nario á cualquiera de las condiciones anteriores producirá 
la caducidad de la concesión con pérdida de la fianza, si
guiéndose, en este caso trámites análogos á los que pres
cribe el art. 405 de la ley general de obras públicas y 
el 144 del reglamento para su ejecución.

9.a Si para llevar á efecto obras declaradas de utilidad 
pública necesitase el Gobierno disponer del terreno de do
minio público que ha de ocupar el edificio á que se refiere 
la presente concesión, queda obligado el concesionario á 
someterse á lo que prescribe el art. 50 de la ley de puer
tos vigente de 7 de Mayo de 1880.

De Real orden lo comunico á V. I, para su conocí-;

miento y demás efectos correspondientes. Dios guarde 
á  V. I. muchos años. Madrid 8 de Abril de 1884.

PEDAL.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO 0 1  ULTRAMAR.

D. José María Pantoja, Magistrado de Audiencia terri
torial de fuera de Madrid y Secretario Relator de la Sala 
tercera del Tribunal Supremo.

Certifico que por la expresada Sala se ha pronunciado, 
en el expediente que se dirá, la siguiente

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 29 de 
Marzo de 1883:

Vistos estos autos de residencia formada al Teniente 
General D. Eulogio Despujol y Dussay, como Capitán ge
neral Gobernador superior civil que fué de la isla de Puer
to Rico, en cuyo juicio de residencia han sido también 
incluidos el Gobernador militar D. José Gamir, que hubo 
de reemplazarle en alguna ocasión; el Secretario del Go
bierno D. José Fontanals y Martínez, y los Jefes de la Sec
ción de Obras públicas D. José Ruiz y D. Angel Basconi, 
que durante sus ausencias y enfermedades le sustituyeron 
en virtud de la Real cédula expedida al efecto, en los cua
les autos el Juez comisionado pronunció sentencia en l .# 
de Diciembre de 1882;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
Teniente General D. Eulogio Despujol y Dussay durante 
el tiempo que desempeñó el cargo de Gobernador supe
rior civil de la isla de Puerto Rico cumplió como tal bien 
y fielmente los deberes que le imponían las leyes, así como 
también cumplieron los suyos respectivos el Goberna
dor militar D. José Gamir, que le reemplazó en alguna 
ocasión; el Secretario del Gobierno D. José Fontanals y 
Martínez, y los Jefes de la Sección de Obras públicas Don 
José Ruiz y D. Angel Basconi, que sustituyeron á éste du
rante sus ausencias y enf ermedades: declaramos las cos
tas de oficio, con arreglo á la  disposición 3.a del Real de
creto de 20 de Noviembre de 184Í; y mandamos que ds 
esta sentencia se remita copia certificada al Ministerio de 
Ultramar.

Así por. ella irrevocablemente juzgando lo 'pronuncia
mos, mandamos y fimamos.==Manuel León.= Eugenio 
de Angulo.=El Sr. Cervino votó en Sala y no pudo fir
mar: Manuel León.=»Juán Francisco Bustámánte.—Juan 
Ignacio de Morales.=Manuel María Méndez.=Pablo Ma
teo Sagasta.—Licenciado José Mari af Pan toja.»

Es copia de su original, á que me refiero; y para que 
conste y remitir al Excmo. Sr. Ministro de Ultramar 
libro la presente que firmo en Madrid á 12 de Junio de 
1883.=Hay una rúbrica.— Licenciado José María Pantoja.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccíón de la  Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general lia acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el día 26 del comente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
DE PARTICULARES.

Primer semestre de 1888, carpetas números 1.063 y 64 de 
señalamiento.

Segundo semestre de 1888, carpetas números 988 y 89 de 
ídem.

Primer semestre de 1883, carpetas números 871 á 76 de 
ídem.

Segundo semestre de 1883, carpetas números 704 4 12 de 
ídem.

Madrid 23 de Abril de 1884.—El Directo general, P. V., 
Ramón Huerta Posada. ___

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 del reglamento de 
esta Dirección general, queda desde la presente fecha nulo y 
sin ningún valor ni efecto un resguardo talonario expedido por 
esta Caia central en 15 de Diciembre del año próximo pasado, 
cbn los números 157.790 de entrada y 37.815 de registro, tdel 
concepto de necesario, por valor de 9.000 pesetas nominales 
en títulos del 3 por 100 perpetua interior, á nombre de D. José 
Canato López, para garantir el contrato de las obras de repa- 
ración del templo parroquial de Santisteban del Puerto, en la 
provincia de Jaén, toda vez que el importe de dicho resguardo 
está destinado á ingresar en el Tesoro por rescisión del con
trato mencionado. ■ _ ^

Madrid 22 de Abril de 1884=«E1 Director general, P. Y. 
Ramón Huerta Posada.

Banco de España.
Habiéndose extraviado una póliza de préstamo, núm. 4.599, 

de pesetas efectivas 22.500, que formalizó este Banco en 27de 
Agosto de 1883 con garantía de títulos de Deuda perpetua in
terior al 4 por 100, y que por devolución de la cantidad pres
tada queda reducida á un resguardo de depósito de estos títulos, 
se anuncia al público por primera vez para que el que sé crea 
con derecho ¿ reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha de la primera inserción de este 
anuncio en la C a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial d$ Avisos* se
gún determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, refor
mados por Real orden de 8 dé Mayo de 1877; advirtiendo que 
trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco 
entregará al interesado su garantía, anulando la citada póli*ft 
y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 26 de Marzo de 1884*=E1 Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano. X—1420—1
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL D E  LA ISLA DE CUBA.

Situación del mismo en la tarde del sábado 23  de Febrero de 1834 .

ORO.
ACTIVO.

* “  * ’ *« Hasta tres meses............................ ................................ ........................ ........  • ••*5*0980*6 . 80.588*18
-------- --------  • 4.309.467*43

BiLLEim 
s ,  m*

4.69£374*£5 

63.149 69
Billetes hipotecarios de 1880........................................................................................................... ......................... ............. ......... ................• •........  3.680800 9

9
450J40*£8

£.446.541*34
*

Hacienda pública: cuenta de emisión de billetes del Banco Español de la Habana...................................................... ..................... .............................  » 48.809.479*75
9

Recaudadores de contribuciones......................................................................................................................................................... ...........................  i.017.699‘53 9

ái + a * a***i.dA<> (Instalación.......................................................................... ......................................... 30.343*36 3.68£*48
9

Gastos de todas clases....} Generales#,...................................  #.............. ............................................. 47.304*94 8304£0
— — ------------ :----- ---------— ----------- 47.64 5‘£9 4.M£*38

47.900.669*63 49.836J97*66

PASIVO.
9

Fondo de VeservítV.V.V.V.* /.*..*....................................... ................................................ ....................................... ...............................................................................................................................  409465*77 0
L738.K5495

Cuentas corrientes................................................................................................................................................ ................................................... ............ ................. ...  5.553.430*44 4.7M 165*54
4.084 J 9*44

£6 ; 56 85
Billetes del Banco Español de la Habana emitidos p o r  cuenta de la Hacienda.............................. ......................................... .....................................  » 4£.£09.179*75

9

9

B4.Í43‘B0
Tesoro: cuenta de amortización y pago de intereses de la Deuda de Cuba.................................... ....................................................................... .... 439.695*36 9

Hacienda pública: ouenta de recibos de contribución.................... . . . . . . . . . . . . . . ............ ............................ .................... .......... *............................ .........  4.476.475*69 9

T . -r i Vencidos.......................................... ............................................................ ... 367.795*84 *
a>

Jatereeespor cobrar...................f p0rvencer......................................................................................................  988.138*44
--------------------------— —  ------ —--------- ------------- 1.386.288*88

17.900.669*68
7£7*66

49.836^97*66

“Habana £3 de Febrerode4884.—El Uontader, h B* OarvaBio.«*V.* B.f—El Gobernador, J. Cánovas dei CastiBo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Establecimientos penales.
Sección Negociado 3.*

Autorizada esta Dirección general por Real orden de SI del 
corriente para contratar por medio de subasta las obras nece
sarias de reparación en la Penitenciaría de mujeres de Alcalá 
de Henares, se hace saber al público que dicho acto tendrá lu
gar el día 9 de Mayo, á las dos en pun&o de su tarde* en el des
pacho de la Dirección general de Establecimientos penales, 
bajo el tipo de £5.714 pesetas 7£ céntimos, y demás formalida
des que se establecen en el pliego de condiciones facultativas 
y económicas que ¿ continuación se inserta.

Madrid £1 de. Abril de 4884.*»«E1 Director general, Gh Fer
nández de Oadórniga.
Pliego de condiciones facultativa y económicas para sacar d

pública subásta la ejecución de varias obras en la Penitencia
ria de mujeres de Alcali de Henares.
1 * Las obras de reforma y reparación que hay necesidad 

de ejecutar en la Penitenciaría de mujeres de Alcalá de Hena
res consisten en la construcción de un lavadero, con arreglo ¿ 
ios adjuntos planos, en el patio donde existe el antiguo; aper
tura de un pozo colocando una bomba de hierro fundido con 
palancas forjadas de igual sistema de la que hoy existe para 
la extracción de las aguas, y el arreglo de excusados en el ge
neral del patio y en los de la nave de la derecha.

£.a Para la construcción del lavadero se empezará por la 
apertura de zanjas y un pequeño recibido para recibir la capa 
de hormigón sobre que se ha de sentar el solado.

3.a Una vez abiertas las zanjas, no se maeizarán éstas sin 
que preceda el oportuno reconocimiento y autorización para su 
macizado del Arquitecto de la Dirección general de Estableci
mientos penales.

4.a La cimentación se ejecutará con piedra dura del país en 
trozos informes, eon exclusión de canto rodado y mortero de 
cal y arena, terminando el enrás con tres hiladas de ladrillo 
bien eocido, y sobre ellas se continuará la fábrica bien trazada 
de este mismo material y de 66 centímetros de espesor, termi
nando con una albardilia inclinada del mismo material que 
corone las pilas.

5.a Las zanjas se profundizarán un metro, y  si en algún 
punto no ge encontrase el terreno firme,' se continuará hasta 
donde determ ne el Arquitecto, ó se voltearán arcos de ladrillo 
ése colocarán estacadas de madera dura.

6.a Se hará una alcantarilla de desagüe hasta empalmar con 
la general del establecimiento, colocando una válvula de bronce 
como las que se usan en los establecimientos de baños en el 
fondo de las pilas.

7.a Ei pozó se abrirá á la proximidad de los lavaderos, en el 
sitio que determine el Arquitecto Director, con un ancho de un 
metro 50 cantímétros, que quedará reducido después con el re
vestido de ladrillo á 80 centímetros, profundizándose basta en
contrar aguas permanentes, de tal modo que no sea agot&ble 
por los medios ordinarios.

8.a Una vez halladas ías aguas, se colocará su correspon
diente cadena de madera, y ¿obre ella se procederá á revestir 
el pozo de un píe de espesor con ladrillo del país bien recocho, 
y  terminando con una hilada á sardiné de medio pie, sobre la 
que se colocará una fuerte tapa de piedra, dejando el hueco su
ficiente para la colocación de la bomba, que deberá establecer
se 60 centímetros más elevado su platillo ó planta que el pa
vimento de las pilas, y cuya tubería, que será de plomo, de 3s 
milímetros de diámetro, deberá llegar hasta el fondo de lab 
aguas menos 45 centímetros, que quedará para el depósito de

arenas, terminando en una esfera ó alcachofa horadada para 
la absorción de las aguas.

9.a Las pilas tendrán de fondo 60 centí metros, y por la parte 
exterior 90, revistiéndose toda la fábrica de ladrillo con Pórt- 
land, y el suelo se formará con una capa de 30 centímetros de 
espesor de hormigón bien apisonado con mortero común, y so
bre él dos hiladas de solado de ladrillo, que será recubierto 
como las paredes con Portland, quedando todos los ángulos re
dondeados en forma de escocia para evitar filtraciones.

40. En los puntos que marca el plano que han de colocarse 
las columnas de hierro se sentarán losas con su correspondien
te botonera para recibir las expresadas columnas.

44. A fin dé resguardar de la intemperie á las lavanderas se 
cucrirá el sitio que ocupan los pasos de las pilas con un tejado, 
colocado á tres metros de altura y sostenido en su parta exte
rior por pies derechos lábralos, al descubierto del marco de 
sesma después de l&brados sobre losas de piedra blanca, colo
cándose sobre ellos carrera, estribo del marco de tercia labrada 
al descubierto con tirantes de varilla de dos centímetros de 
grueso, y sobre ellos los pares también labrados al descubierto 
que han de constituir la armadura.

4£. En la parte interior se colocarán columnas de fundición 
de los mismos tres metros de altura, y sobre ellas y sujetas á 
las placas de los capiteles por medio da tornillos, é&rrsra y pa
res de igual marco y clase que la expresada en la condición an
terior é igual clase de atirantado.

13. Sobre esta armadura, bien entablada con ripio, se colo
cará el tejado, formado de teja del país, sentada á torta, lomo y 
escantillón y cogidas las boquillas y caballetes con yeso.

44. Toda la carpintería que queda ai descubierto, así como 
las columnas de hierro, se pintarán del color que disponga el 
Arquitecto con dos manos de color sobre imprimación y em
plastecido de minio.

45. Para la conducción del agua de la bomba á los lavade
ros se hará una canal con tubería al aire con su correspondien
te arqueta á la altura conveniente, ó bien há enterrada en forma 
de sifón, según disponga el Arquitecto, y lo mismo quedará es
tablecido para la comunicación de ambas pilas.

46. Todo el pavimento alrededor de las pilas solar# de 
piedra artificial de primera calidad, dejando la inclinación su
ficiente y la correspondiente canal para correr las aguas.

47. En el sitio que ocupa hoy la pieza de lejía- de las herma
nas de lá caridad, ó bien en el que designe el Arquitecto Di
rector, se construirá una pieza de cinco metros de ancha por 
siete de larga y 3‘30 de altura, con cuatro ventanas de un 
metro £0 centímetros por 80 centímetro?, con sus correspon
dentes vidrieras y puerta de entrada de las mismas propor
ciones de un metro £0 centímetros por £‘£0, haciéndose, si 
conviniera, con montante á la altura general de las ventanas.

Esta pieza se construirá de fabrica de ladrillo, cubriéndose 
á dos aguas con teja común sobre armadura de raadera en 
iguales condiciones que se ha dicho para las cubiertas de las 
pilas.

48. En la nave de la derecha entrando en el patio, en los 
pisos principal, segundo y tercero, se hará el arreglo de excu
sados levantahdo los sucios y maderos que se hallen podridos, 
sustituyéndolos coa barras de hierro de dóble T, de 46 centí
metros, espaciadas 40 centímetros una de otra, y forjadas con 
bovedillas de ladrillo, rellenas las enjutas de hormigón menu
do, colocando bombillos y platillos de hierro en los acometi
mientos de la bajada, quedando establecidos dichos bombillos 
á nivel del suelo, cuyo pavimento deberá ser de asfalto sobre 
una capa de arena.

49. En el excusado general del patio se macizará él pavi
mento, suprimiéndose la banqueta que hoy existe, volviendo á 
colocar todas las losas, sentadas con mortero hidráulico y co
gidas las puntas con Portland, dejando los correspondientes

agujeros con bombillos y platillos también de hierro, que aco
metan á la atajea general.

£0. Todos estos excusados se blanquearán, coloca do m  
friso de Portland de un metro de altura en todos los m ros, \y 
se arreglarán y se pintarán de nuevo las puertas y ventanas, 
asi como las bajadas si en ellas hubiese algún desperé to.

£1. Todos los materiales que resulten de la demoh'úón del 
actual lavadero deberán aprovecharse en la construcción del 
hormigón ó en la forma que disponga el Arquitecto, ex rayón- 

* dose el escombro que resulte* tanto de la demolición coa o de la 
nueva obra, á los puntes que se le designe al contratista ó á 
los vertederos que tenga establecidos el Ayuntamiento,

££. Tanto la obra nueva como la demolición del actual la
vadero se hará sujetándose á las reglas de una huera, cons
trucción, y quedando como único responsable de cu&lqimr si
niestro que pudiera ocurrir el contratista, para lo cusí deberá 
tener al frente de la obra persona de reconocida competencia-y 
á satisfacción del Arquitecto de la Dirección.

CONDICIONES DE LOS MATERIALES.

£3. Todo el ladrillo que se empleé será del que se usa en ei 
país, bien cocido, de superior calidad, bien cortado y sin ca
liches.

£4. La teja será igualmente del país, de superior calidad, 
bien cortada y moldada, sin caliches ni venteaduras, no admi
tiéndose más que el £ por 400 de teja rota en dos trozos en sen
tido trasversal, pues la que viniere en más ó en sentido lon
gitudinal no sera admitida.

£5. . El yeso ha de ser llamado de criba y blanco, del que se 
usa en la ciudad y de superior calidad, bien cocido y sin exceso 
de greda.

£6. Toda la madera nueva que se emplee será de Cuenca, 
vetiderecha, sin nudos, saltadizos ó pasantes ni ventea duras, de 
completo marco, que se medirá á los dos tercios del raigal.

£7. La arena que se emplee, tanto para la cama como para 
mezclar con el asfalto, ha de ser limpia, sin greda ni materias 
extrañas y de grano fino é igual.

£8. El asfalto que se emplee será de superior calidad y de 
las minas más acreditadas, y su manipulación y mezcla de tal 
naturaleza que no se altere en la época del calor ni ge griete 
con los fríos.

£9. Todo el hierro que se emplee, tanto en las columnas 
como en los inodoros, será de primera fundición, de -  perior 
calidad, sin pelos, hojas ni turbuja», de grueso uniforme.y de 
sonido claro y comprimido en toda su extensión, y de u& grueso 
por lo menos de dos centímetros en las columnas.

30. Toda la herramienta y útiles que se empleen serán de 
ouenta del contratista y de la mejor clase á fin de que la obra 
salga todo lo perfecta que se desea.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

4.a Se saca á pública subasta la demolición del lavadero 
existente en la Penitenciaría de mujeres de Alcalá de Henares, 
construcción de otro nuevo, apertura de un pozo para 1.4 ex
tracción de aguas, y arreglo de los excusados en el patio y nave 
de la derecha.

£.a Para tomar parte en la subasta, que tendrá lugar por 
medio de pliegos cerrados, deberá acompañarse, á más ie  la 
cédula de vecindad, Ja correspondiente carta de pago expedida 
por la Baja general de Depósitos de haber consignado en la 
misma como depósito voluntario para el objeto de esta subasta 
la cantidad de 4.500 pesstas, y la proposición en letra clara y 
legible, con arreglo al modelo que se expresa al final de esté 
pliego de condiciones, del precio en que se compromete á"-'eje
cutar las obras.

3.a La rebaja que se haga de la cantidad presupuestada se 
hará con arreglo a lo qué expresa el presupuesto, consistíéñüo
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ésta en m  tanto por 100 exacto, sin fracción de la calidad

Ei abono de las obras ejecutadas se hará por liquidacio
nes mensuales ̂ ue practicará el Arquitecto R ector  y con cuya 
certificación se expedirá el correspondiente libramiento.

5 a Al terminarse las obras se hara la liquidación ultima, 
oue* servirá de recepción provisional de las mismas, y á los dos 
meses la definitiva, extendiéndose la correspondiente certifica
ción p o r  el Arquitecto de-la Dirección para que se le libre el 
último saldo y le sea devuelta á su tiempo la fianza. # ^

6.a En el tiempo que media entre la recepción provisional 
v  la definitiva queda obligado el contratista á reparar cuantos 
defectos se noten en las obras, con cuyo objeto se retiene la fian
za presentada hasta la expresada época. x ,

7.a El contratista se obliga á retirar en el acto todos los 
materiales que á juicio del Arquitecto ó de la persona que le 
represente no cumplan con las condiciones marcadas en este 
pliego, así como destruir cualquier parte de obra que se halle 
mal ejecutada á juicio del Arquitecto.

8.a El contratista dará principio á las obras a los iO días de 
notificársele la aprobación del remate, con el número de opera
rios y material necesario para que no sufran interrupción, y 
de no hacerlo perderá la fianza presentada, sacándose nueva
mente á subasta, siendo de su cuenta todos los gastos y per
juicios que se originen. ,

9.a N o  podrá el contratista bajo pretexto alguno, fuera de 
los casos de fuerza mayor, paralizar las obras más de cuatro 
días, siendo apremiado para que las continúe; y si en el espacio 
de otros cuatro no lo hiciese perderá la fianza presentada como 
seguridad de este contrato, continuando l&s obras en la forma 
que disponga la Dirección general, quedándose al final para 
abonar al contratista la parte que quedare de la fianza ó exi
girle la responsabilidad correspondiente sá las obras contra
tadas lo fueren á mayor precio que el marcado en el presu

m í a 0’La subasta tendrá lugar en Madrid en la Dirección ge
neral de Establecimientos penales, bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Director general ó de la persona que delegue, 
y  con asistencia del Arquitecto de la expresada Dirección, el 
día 9 de Mayo del corriente año, á lás dos de la tarde.

Ai. Los pliegos se presentarán en la forma expresada ante
riormente,, y las cartas de pago se devolverán en el acto á las 
personas cuya proposición no fuere admitida; debiendo la que
se quede con la contrata ampliar dicha fiansa hasta la canti
dad de 3.000 pesetas, ó sean en 1.500 pesetas más. #

18. Todos los gastos de la subasta, con inclusión de los 
-anuncios en la Gaceta, y Boletín oficial, serán de cuenta del 
contratista. „

13. Las obras se darán terminadas en el preciso término de 
cuatro meses, exigiéndose al contratista 80 pesetas diarias de 
multa por todo el tiempo que exeeia de dicho término.

Modelo de proposición.
D.. • . . ,  domiciliado en ... . . ,  provincia de   calle de. . . . ,

m ó m ero ....... etc., etc., enterado del pliego de condiciones y
^presupuesto para la ejecución de varias obrasen la Penitencia
ría demujeresde Aléala de Henares, y hecho el correspondien
te depósito, según se acredita por la adjunta carta de pago, se i 
compromete á verificarlas por la cantidad de. . . . . . .  (en letra
clara y legible) pesetas ó con el tanto por 100 de rebaja sobre el 
total del presupuesto.

(Fecha y firma.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio.

INDUSTRIA.
Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen so

licitado los señores que á continuación se expresan, las cuales 
se publican en la Gaceta, según copia literal de las descrip
ciones de las mismas, presentadas por los interesados, con 
arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Noviembre 
de 1850.
B. Antonio Esteva y Oliver, vecino de Palma de Mallorca, 

una marca para distinguir conservas: ^
«Las marcas que deben utilizarse consisten en tres cuadri- » 

longos que representan el mayor de ellos a í lado izquierdo al 
escudo de España con una inscripción encima, que dice: Al Es- 
útido de España; un poco más á la derecha Proveedor de la Real 
Casa; sobre una franja rosada, en laque se lee con letras dora
dlas Antonio Esteva, Socorro, 46, Palma; encima de un grupo de 
frutas y flores, y debajo una inscripción que dice: Turrones de 
superior calidad, jn&rcade la fábrica y etiqueta registrada so
brefondo blanco.

Otro de la misma.longitud, pero más estrecho, que representa 
la vista de Palma por la parte del mar.

Otro del mismo tamaño, representando en el centro un es
cudo con una banda amarilla, en la que se lee Esteva^ que baja 
de izquierda á derecha; por encima se ve un cartel rojo, en cuyo 
centro se ve un olivo y parte del cielo del otro cartel que re
presenta por debajo de la mencionada banda la puesta del sol 
sobre el mar, y más abajo un par de bueyes arando; encima de 
dicho escudo una corona que forma un castillo con tres torres 
á los lados de dicho escudo; un payés y una payesa mallorquí
na sobre un grupo alegórico que representa la agricultura, la 
industria y et comercio.

•Y por último, un sello circular que representa el mismo 
grupo últimamente citado por una inscripción que dice por 
encima: Marca de fábrica, y por debajo Antonio Esteva y Oliva, 
Socorro, 46, Palma, y entre dos últimas la primera y rúbrica 
del interesado.»

D. Pablo Sansalvador, vecino de Barcelona, una marca para 
distinguir tejidos de su fabricación:

«La marca que he de usar en los tejidos que se elaboran en 
mi fabrica, establecida en San Martín de Provensaís, tiene la 
figura de un par&lelogramo, con los ángulos agudos, situados 
en una línea vertical al rededor de sus bordes, y paralela á ellos 
va una cinta con dibujos de adorno en su interior. En el cen
tro dé la marea hay otro dibujo que figura otro paralelogramo, 
situado d»l mismo modo que el que representa la marca; en el 
interior de éste se ven circunscritos varios círculos concéntri
cos,que limitan entre si dibujos especiales, y en el interior de 
todos ellos, ocupando el centro de la marca, se ve una ballesta: 
los espacios triangulares que quedan entre el círculo más ex
terno y el paralelogramo están ocupados por dibujos de  ̂capri
chos. En la parte superior de la marca, en dos líneas, dio*: en 
lasarte superior, limitada por dos arcos de circulo de distinto 
radió de convexidadsuperior, Fábrica, y en la segunda hori
zontal de; debajo, entre los lados superiores dé ambos parale- 
logramos, en dos líneas oblicuas, situadas de arriba abajo y 
de dentro afuera, y en la base de las letras internas, dice en 
la correspondiente á la izquierda del observador Tejidos, y en

la correepond lente á la derecha del mismo mecánicos; más 
abajo, entre 1* js lados inferiores de le«*paralelogramos, en dos 
líneas efelicu as de arriba abajo, con letras de base interna, 
se ve en la iz quierda.del observador <fe Pablo, y en Sa de la de
recha Sansal mdor. Por último, en la parte inferior de la marca 
por cuatro lí: a^as horizontales, dice en la primera Riera San 
Juan, 41; en la segunda Barcelona; *en la tercera M.* G.» y 
en la cuarta €.** »

D. Camil o Gisbert Terol, vecino de Alcoy ((Alicante), una 
marca para distinguir libritos de papel de fumar, carteras y 
resmas, titu ilada El Cigarrillo:

«En la i  cimera cara y dentro de un cuadrilongo de las di
mensiones del librito de papel de fumar, cartera ó resmas, so
bre papel b lañe© ó de colores y á una ó más tintas, ó general
mente sobre fosido de oro, ha de imprimirse dentro de un óvalo 
una mano, que es la izquierda, de cuyo brazo sólo se ve un pe
queño troz o con el puño de la camisa y parte de manga de la 
pieza de cuerpo, cuya mano tiene entre los dedos índice y del 
corazón un cigarrillo encendido y humeando, adornado dicho 
índice con una sortija.

A éa parte superior kay un retablo, cuyas Mneas de cierre 
de amba y de abajo son curvas en «sentido inverso, sostenido 
ñor des clavos laterales, dentro déí cual se leen las palabras 
P&p&Mlo, y á la parte inferior otro igual en ¿se ruido inverso, 
en el que dice Ei Cigarrillo, y en ambas inscripciones las letras 
van de mayor á menor de los extremos al centro.

Lajegunda cubierta, impresa también generalmente sobre 
fondo de oro, la forma asimismo otro cuadrilongo* en el cual, 
y ernsentido diagonal de izquierda á derecha y de ab*jo arri
ba, va impreso el apellido del fabricante Gisbsrt en letras for
madas por figuras cuya posición respectiva determina la de la 
forma de cada letra de mayor á menor, y debajo en orden in 
verso* ó sea de menor á mayor, la palabra Alcoy, formadas por 
ramas de árbol. En el lomo del librito se lee: Papel higiénico 
de Me.

Guando haya de aplicarse á carteras, llevará una tercera 
tapvque la forma otro cuadrilongo, dentro del cual se ha de 
imprimir las letras de adorno O. G. T., iniciales del fabricante, 
y en el segundo lomo que forma esta tercera tapa se imprimi
rán las palabras Calidad Extra .»

D. Camilo Gisbert Terol, vecino de Alcoy (Alicante), una 
marca para distinguir libritos de papel de fumar, carteras y 
resmas, titulada La Pájara:

«En la primera cara, y dentro de un cuadrilongo de las d i
mensiones del librito de papel de fumar, cartera ó resma, ha 
de imprimirse sobre papel blanco ó de colores y una ó más 
tintas, y generalmen te sobre fondo de oro, la marca La Pájara 
dentro de un óvalo. Consiste dicha marea en una pajarita de 
papel que tiene por cabeza la de una mujer con el pelo suelto y 
rizado, cubierta con un sómbrente que lleva atrás flotando una 
gasa. A la parte superior hay un retablo sostenido por dos cla
vos laterales, dentro del cual se lee la palabra Propiedad, y á la 
parte inferior otro igual éh sentido inverso, en el que dice: La 
Pájara, y en ambas inscripciones las letras van de mayor á 
menor de los extremos al centro.

La segunda cubierta, impresa también generalmente sobre 
fondo de oro, la forma asimismo otro cuadrilongo, en cuyo 
centro, y neutro de un espacio limitado por líneas paralelas que 
se unen á los extremos laterales por medio de un círculo, se 
lee el nombre del fabricante Camilo Gisbert Terol. Pospuesta á 
esta inscripción, y asomando tan sólo por loa lados superior é 
inferior da la misma, se lee la palabra Alcoy en letras de me
nor á mayor de los extremos; al centro, y arriba de todo en 
forma de arco de mucho desarrollo, ha de imprimirse la si
guiente inscripción: Premiado en varias Exposiciones. En el lomo 
del librito se lee: Papel higiénico de hilo. Al dorso de ambas ta
pas se lee el siguiente anuncio:

«Fumadores: Ei uso diario del papel marca La Pájara; se 
recomienda eficazmente por sus condiciones higiénicas. Bu clase 
superior obedece á una fabricación muy esmerada, en la que se 
emplean los materiales más inofensivos, poniendo al fumador 
al abrigo de irritaciones de la laringe que con tanta frecuencia 
se observa con el uso de papeles ordinarios.»

Cuando la marca haya de aplicarse á earteras, llevará una j 
tercera tapa que la forma otro cuadrilongo f dentro dei cus! se I 
han de imprimir las letras dz adorno C. G9 T., inicíales del fa« ! 
bricen te, y en el segundo lomo que forma 'esta tercera oara se 
imprimirán las palabras Calidad Extra .

La marca para aplicarla á resmas sólo h& de variar en el 
tamaño, que será mayor.»

D. Tomás Cuchí Deixens, Farmacéutico, vecino de Tarra
gona, una marca para distinguir los productos de su elabo
ración:

«El conjunto es un dibujo litográfico, impreso en tinta negra 
sobre papel azul.

Dentro de un cuadrilátero romboidal aparece una orla flo
rida de forma elíptica, dentro de la cual hay una mano con 
una letra T, apoyada sobre cuatro dedos.»

D. Juan de Dios Botella Vicalán , vecino de Alcoy (Alican
te), una marca para distinguir libritos, carteras y resmas 
papel para fumar y las cubiertas de las gruesas, titulada La 
Marina:

«Forma un cuadrilongo la primera cara ó tapa del librito; en 
su centro y vertiealmente colocada dentro de un óvalo aparece 
la figura que simboliza La Marina, y de la cual ha obtenido el 
que suscribe para el mismo objeto á que ésk está destinado 
certificado de propiedad, expedido por el Ministerio de Fomento 
con fecha 9 de Octubre de Í883. Encima de dicho óva o se lee: 
La Marina, y debajo, en primer término, J Botella, y en se
gundo, cerrado por otro pequeño cuadrilongo, Seis céntimos. 
Otro cuadrilongo es la segunda cara ó tapa del librito; colo
cados dentro de él en sentido vertical, y a derecha é izquierda 
del espectador aparecen ocho pequeños círcu-os, unos sobre 
otros, los cuatro de encima que se ven completos contienen en 
su centro: ei segundo y cuarto, contando de izquierda á dere
cha y de arriba abajo estas inscripciones: Premiado en varias 
Exposiciones.

El primero un psz, cuya marca para distinguir los produc
tos de la industria papelera es propiedad del que suscribe por 
virtud de compra que hizo á D. Emilio Espinos Botella, socio 
de la Compañía concesionaria Alfonso y Espinos, según escri
tura autorizada por ei Notario do cs^a ciudad D. Miguel Gosál* 
bez Gisbert con fecha 48 da Junio da 1883, testimonio de la 
eu&l se presentó-oportunamente en el Ministerio de Fomento 
pora los efectos oportunos. *

Y el tercero la alegoría de la Marina, objeto de esta marca. 
Encima de estos dos círculos se lee respectivamente: El pez 
dorado y La Marina. En el hueco que dentro del cuadrilongo 
deja la colocación de aquellos círculos aparece Ja inscripción 
siguiente: Legítimo papel de hilo sin cola. Propiedad de Juan de 
Dios Botella. Alcoy.»

D. José Salgado, vecino de esta Corte, en nombre y como 
curador de su sobrina Doña Josefa figuren y Gao.darías, una 
marca para distinguir plumas metálicas:

«Esta marca cuya propiedad s« solicita consiste en el gra
bado de las plumas que, á más del número, contiene las ini

ciales J. Jtf. y el apellido Egurm con la rúbrica de ésto, /  en la 
etiqueta de las cajas en su fiema entera después del róí rio.»

Conforme á lo dispuesto en el citado Real decreto,- s que 
tengan quQ hacer reclamaciones contra la concesión íW estas 
marcas deberán presentarse en el Conservatorio de Arios, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 di s, con
tados desde el en que se-publique esta relación ea la G a ceta .

Madrid 14 de Abril de 1884.~=M. Catalina.:

D irección  general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 47 del actual, 

esta Dirección general ha señalado el día 2L del próximo mea 
de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de la carretera de la estación de Marmoleo á la de An« 
dújar á Villanueva del Duque, en la provincia de Jaén, cuyo 
presupuesto de contrata asciende á 81.805 pesetas 85 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos cor la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Di ebcuón* - 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa si MiV 
nisterio de Fomento, y en Jaén ante el Gobernador de ;a pro
vincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y picaps co
rrespondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 41.a, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en Ja subasta será de 4.500 * 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que íes está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito dei modo 
que previene la referida instrucción.

En ei caso de que resulten dos ó más proposiciones iguale» 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada i struc- 
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 1.000 saetas 

I quedando las demás á voluntad de los lieitadores síenn e que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 24 de Abril de 1884.=El Director general, Gabriel 
Enríquez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino da   enterado del anuncio publicado

con fecha 21 de Abril último, y de las condiciones y  r̂ q uisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de lás 
obras de la carretera de la estación de Marmolejo á la da An~ 
dújar á Villanueva del Duque, en la provincia de Jaén, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicione?, por 
la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y lianamenteel tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada mente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por ía que 
se compromete el proponente á la  ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 340—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 47 del actual, 
esta Dirección general ha señalado ei día 27 del próxinx > mes 
de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en publica 
subasta de la carretera de Tarancón á Santa Cruz de la Zarza 
en la parte comprendida en la provincia de Toledo, cuvo pre
supuesto de contrata asciende á 474,674 pesetas 62 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el .local que ocupa 
ei Ministerio de Fomento, y en Toledo ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de m a n í , para 
conocimiento del publico, ei presupuesto, condicionen v nanos 
correspondientes.

Las oroposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la cíase 41.a, arreglándose exactamente ai ad
junto modelo, y la cantid&d que há de consignarse previamen
te como garantía para tornar parte en la subasta s^á de 8.800 
pesetas en dinero ó acciones de camino?, ó bien en .efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respe, rivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego:el 
documento que acredita haber realizado el depósito dei móáo 
<|ue previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mis proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda Irrita
ción abierta en los términos prescritos por la citada i o ^ac
ción; siendo i& primera mejora por lo menos de 4 000 pactas, 
quedando las demás á voluntad de los lieitadores sieraV;que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 21 de Abril de 1884.*=Ei Director general, Gabriel 
Enríquez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . , . enterado del anuncio publicado con 

fecha 21 de Abril último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adju dcación en pública subasta de las obras 
de la carretera de Tarancón á Santa Qruz de la Zarza, en la 
parte comprendida en la provincia de Toledo, se compromete'á 
tomar á su cargo ía construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can- * 
t ida dde . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó^mejor^ado 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que ser* Ies- 
echada todo propuesta en que no se expresé determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimps, escrita en letra, po? D que 
se compromete el proponente á la ejecución de la& obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
344—3

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 46 de Agosto 
de 4833, esta Dirección general há señalado" el día 4 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de los trozos 4.a y 2.a de la carretera de Añovdr 
del Tajo ai puente de la Pedrera, en la provincia de Toledo, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á 661.978 pesetas 44 
céntimos. v

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de *18 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras púbricas, situada ea el local que ocupa ri Mi
nisterio do Fomento, y en Toledd ante el Gobernador ¿a la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, pava co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos co
rrespondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 44.a, arreglándose exactamente a! ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 38.400 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas
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disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
Jaeamento que acredite haber realizado el depósito del modo 

previene la referida instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 

m  celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción" siendo la primera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
&0 bajen de 100 pesetas.

Madrid 83 de Abril de 1884—El Directo* general, Gabriel 
Snríquez.

Modelo de proposición.
B.-N, N., vecino a e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 83 de Abril último, y de las condiciones y requisitos 
qpe so exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
m rm  de los trozos 1.* y 8.° de la carretera de Año ver del Tajo 
a l puente de la Pedrera, en la provincia de Toledo, se compro- 
siete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con es- 
M éia sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Usa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
fe cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
¿SB compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administracion del Correo Central.
día 88.

hartas detenidas par falta de dirección é fmnqma 
en este día.

ff&Sb 405 Carolina Pi González.—V&ll&dolid.
406 Lorenzo, portero Gobierno civil—Lugo,
407 Juan- del Río.—Sanlúcar de Bárramete*
408 Ramona Peña.—Sin dirección.
409 Eustaquio Santiago.—Ampudia.
440 Gabriel Martínez.—Puente Valleoas.
444 Andrés López.—Villarrubia Santiago.
41* Mariano García.—Escorial.
413 Félix Herrera.—Colmenar de Oreja.

• 414 Víctor Bello.—Sin dirección.
415 Petra Álvarez.—Moraleja de Enmedio.
416 Mariano Fernández.—Valladolid.
417 Félix Parquet.—Hieres del Camino.
418 Manuel María Rascones.—Sevilla.
419 Luciana Martínez.—Castillejo Romeral.
480 Francisco Delgado.—Cádiz,
481 Srea. Santa María.—Jaén.
488 Sres. Rodríguez.—Valladolid.
483 Sres. Villarroya.—Zaragoza.
484 Sres. Broques.—Idem.
485 María Juana Martínez.—Albacete.

Madrid 83 de Abril de 1884.~s.El Administrador, Bartolomé 
ü&meao Leal.

Oáhlae&e Central de Telégrafo».
• As los telegramas qm  no han paM ia sor en trsga im

á les é&stómtarios,
d í a  83.

-mmi — — i f i.w . 1 i m u w — w w n — —   

.  «le orig«». d r t J S & r i f c  DomlelHoj

Cmír<¡á>

Gm&dalajara.. . . .  Filomeno Usón.. . .  San Eugenio,3, patio.
B Ü b á o .. . . . . . . . .  Mariano Castellón. Ministerio Guerra.

’ Váliádolid.. . . . . .  Josefina Benüez. . .  Belmonte, 6, tercero.
gadajoz...............  Antonio Vivas  Espada, 6.
Barcelona  Julio Fuentes  Dirección Artillería.
Málaga. . . . . . .  . V Carlos Fernandez.. Costanilla Santiago.
Oviedo... . . . . . . .  Francisca Sot;o.. . .  Sin señas.
Valencia...  Eugénia Banda.... Idem.

: férés F. C .. . . . . .  Francisco Seter.. . .  Infantas, 8.
Coruña .............  Ramón Laubeira... Jacometrezo, 19, prin-

cipal.
'Barcelona    Valentín Seija, . . . .  Fuentes, 1 ó 8.

Atocha.
/Ciudad Real.. . . .  Ricardo Rey.  ........ Santa Isabel, 33, s® -

gando.
jfevüla... . . . . . . .  Félix López .......... Buenavista.

Barrio Salamanca,

Guadalejara*.. , .  Juan Antonio Polo. Barrio Guindalera. 

Chamberí.

"Valencia.............  Leopoldo S il la . , . . .  Tribunal de Cuentas.
Logroño (E.). . . .  Francisca Sainz.. . .  Carretera Francia, 84.

Madrid 83 de Abril-de 488&~«P. el Jefe del Centro, D. Valla
dares.

Comisión provínola! de Valencia.
Habiendo acudido á esta Comisión provincial D. Miguel Sala 

Llobet y D. Jó*é Bellod Herrero, en concepto de herederos de 
Bv Francisco Javier Igual,'solicitando entre otras cosas la can
celación de la hipoteca de varias fincas de la propiedad de este 
último, constituida en el año 1848, según escritura otorgada 
«  18 de Mayo de dicho año para gár¿ntir los depósitos de 30 
sustitutos de mozos del reemplazo de 1847, enya petición fun
dan en haber renunciado D. Jorge Díaz Martinéz, que repre
senta á IB da dichos sustitutos por cesión dé la viuda de Don 
Antonio G&ribaldl, 4 todo derecho que pudiera competirle, y 
en que ocho sus ututos más se encuentran satisfeohes en sus 
respectivos créditos, y los cuatro restantes, que son Filibért'o 
Piara Ortells, Bartolomé Beltrán Martí, Francisco Fortea Peris 
y  Luis Matéu Martínez, no se han presentado á percibirlos 4 
pesar de haber trascurrido más de 30 años, la expresada' 0o~ 
misión ha acordado anunciar dicha petición en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta m  Madrid por término de 30 días, 
á  contar desdo su inserción en esta última, y llamar á los que

se consideren con derecho á oponerse á la mencionada petición 
para que dentro del plazo fijado acudan á exponerlo ante la 
propia corporación.

Valencia 9 de Abril de 1884.» Ei Vicepresidente, Eduardo 
Bereaguer.»P. A., el Secretario, José de Castells. X—1551

Administración de C ontribuciones y  Rentas 
de la provincia de Ciudad Real.

Ignorándose el paradero de D. León Vaehellerie, vecino de 
Burdeos, según pasaporte que exhibió, expedido en 1.° de Se
tiembre de 1883 por el Prefecto, requísitado por el Cónsul de 
España, se le cita por medio de la presente G a c e t a oficial para 
que en el término de 30 días se presente en esta Administra
ción ó autorice persona coa poder en forma á fio. de ponerle de 
manifiesto el expediente de defraudación que se le sigue en 
concepto de fabricante de vinos en la villa de Valdepeñas, de 
esta provincia, conforme á lo determinado en ei art. 80 del re
glamentóle procedimientos de 31 de Diciembre de 1881.

Ciudad Real 88 de Abril de 1884 =~P. I., Antonio de Torres 
Pardo. 905—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Ignorándose el domicilio de los señores que á continuación 

se expresan, se los llama por el presente anuncio para que tan 
pronto como llegue á su noticia se presenten en la Sección de 
Ingresos de la Contaduría del Excrao. Ayuntamiento cualquier 
día no feriado, de doce á tres de la tarde, para enterarles de 
un asunto que les interesa:

Señorea D. E. Andrién de Pasalodos, Domingo de Alzóla, 
Juan Antonio Gómez, Julián Abejón, Antonio Alonso y Mén
dez, Filomeno Alvarez Gil, Rita Arzaden. Manuel Albaladejo, 
Juan A. Amaya, Eugenio Arroyo Leal, Francisco Arín, Teo
doro Ayllón, Manuel Ayllón, José Aguilar Aflalo, Nemesio 
Alarcón, Tomás Balladares, Juan Buisán, Tomás Bendaña y 
Piñarro, José Baeza, Francisca Buenachera, León Bueno, Au
rora Cao, Antonio Combet, Teodoro Cortadi y Elizegui, Cle
mente Cristóbal, Antonio Cortés, Angel Cervantes, Ricardo 
Caballero y Martínez, Condesa viuda de Yumuref, Luisa Cor
tés, Nicomedes Car reí ero, Doroteo Cayetano Alonso, Balbino 
Cristóbal, Venancio Clemente, Juan Camaña, Francisco Castro 
Pérez, Matías Cembrano, Domingo Cabrero, José H. Chacón, 
Blas Diez, Guillermo Diez Negro, Ramona Delgado, Emilio 
Díaz Guijarro, José María Escribano, Pedro Edmundo, Dolores 
Fernández, Joaquín Fernández, Felipe Fernández, Víctor Fer
nández Ruiz, Francisco Fermín Petit, Balbma Figueroa, Juan 
Fariñas, Manuela Feijó, Rafael Fernández Escobar, Manuel 
Fresno García, Emilia Ferrandi Oitra, Joaquín Flores, Gui
llermo Guiroteo, Patricia Gómez, Enrique García, Zacarías 
Gorque, Julián González Mároto, Santiago García y Lucas, Ví
sente González, José Garrido, Vicente Guillén y García, Barto
lomé García Costa, Asunción Gallo del Río, Rafael García Be
nigno de G&rviras, Felipe Hernández Ricjano, José Hernández 
Olalla, Antonio Hernández Ontaloa, Miguel Izcar, Francisco 
Ilaque, Julián López y Somovilla, Martín López Sánchez, Te
resa Lucas, Pablo López Guijarro, Santiago López Miguel, * 
Francisco Lucas Escolar, Francisco Lucas, Crispín Llerena * 
Pantiandré, Ramona Llianas, Armando de Marcois, Felisa 
Mínguez, Pedro Martínez López, Manuel Muiños Bernardini, 
Dolores Muñoz, Francisco Msrete, José Marcos Martínez, Angel 
Mejía, José U. Martínez, Juan Mendoza j  Montero, Virginia 
Milani, Juan Madariaga, Luis Maestro Fernández, José Mon- 
icils Nadal, Juan Osorio, Antonio Pérez y Resalt, Pilar Puen
te, José Pinto y Mas, Matilde de Peñasco, Dolores Pérez, María 
Pérez, Francisco Pandolfioi, Francisco Pacheco, Vicente Peral, 
Pedro Povada, Melchora Rodríguez, Tomás Romero, Enrique 
Rodríguez, Isabel Romodara, Ventura Rodríguez, Bernaldo 
Ronchará, Guadalupe RiveroyPico, Mariano Rojas y Olmedo, 
Renaid, Anselmo Sánchez, Andrea Sebastiana, Juan Sanz Gal- 
deano, Antonio Sáez, Carmen Sánchez Ocaña, Duque de Sevi
lla, Emilio Suárez. Justiniaoo Teresa. Cosm9 Vidal, Luisa Vel- 
mans, Esteban Verdú, Francisco Villuendos, Luis Vidart, 
Eduardo Vergara, Daniel Zuluaga, Miguel Armengol y Rubio, 
Cándido A guirre, Amador de Alday, Ildefonso Alcaide, José 
Alvares, Eduardo Arévalo, Juan Antonio Rosillo, Antonio Al
caide, Antonio de Añibarro* Justa Alvarez Rosau, Facunda 
Alfaro, Fernando Alvarez Díaz, Manuel Barrero y García, Leo
poldo Barón y Serrano, Juan Antonio 8 «santa, Antonio Bajoy, 
María Braijet, Enrique Bombier y Grameje, Ramón Boíl Ma
nuela Bonet, Luis Baisis, Ahjo Castaños, Domingo Corral, 
María Caris, Julia Chtapma. Francisco Carvajal Luisa Ana 
Campuzano, José C&rreño, Juana Chaves, Pastora Díaz y Veiga, 
Manuel Díaz Rmcsño, Domingo Delgado, Gaspar Dostre, Ma
nuel Echagüe, Eduardo de Escalada, Emilio Eoval, Josefa ¡ 
Egoaguirre, José María F&coliera, Amparo Fernández, Juan 1 
José Fernández, Emilio Ferit Algarra, Luis Gutiérrez, Federico4 
Gallego, Marta Gómez Arias, Francisco García Borón, Dolores 
Guerra, José García Gancedo, José de Guzmán, Josefa Gonzá
lez, León Gutiérrez y Pérez, Félix García Mingo, Carmen Gar
cía Jiménez, Julián Gorris García, Pedro García Alonso,Fran
cisca Hernández, Carlos Hamilton, M'guel Hernández, Enrique 
Irigoyen, Angela Iznaga. Vicenta Izquierdo Seoúlveda, San
tiago Ruleta, José María Justo, Jaime Limón Ruiz, Antonio 
León, Rudfcsindo Morales, Luis Marry, Carmen Molina Bernar- 
di, Ramón Monsir, José y García, José Manuel Figueras, 
Ramón Morales, Ramón Mariscal, José Masaga, José Marín, 
José Muñoz de Baena, J^sé Morón, Nemesio Manuel G&reio 
Martín, Juan Muñoz Parra, Francisco Otrola, José Obregón, 
Julián Olagüenaga, José Olavarría, Manual Pereira "Pinto, Hi
pólito Paumart Retana, P/dco Pérez, Juan Quiñones, Felipa 
Rodríguez, Antonio Rosidi Pertegas, Oítensi.a Romero, Luis 
Rodríguez y Romeral, Matilde Reventos, Antonio Roldán Gar
cía, Amalia Rodríguez, Estanislao Dosel, Juan Rodríguez, 
Juan J. Romero, Carlos Rodríguez Lozmaris, Macario Rodrí
guez, Domingo Rizalé. Liés Somoza, Dolores Sánchez, José 
Sixto, Manuela Sánchez, Francisco Salcedo, Antonio Santos, 
Concepción Sánchez Ocaña, José da la Sierra Paz, JoséTexidó, 
José Tr^viño, Miguel Urquiade Castillo, Máxima Vidal, Rafael 
VidaPSánchez, Enriqueta Vargas, Julián Zubasti, Antonia Za
mora y José Zabaiza.

Madrid 15 de Abril de 1834.*»El Secretario, Enrique Fer
nández. * —3

El día 80 del actual empezará la< cobranza del arbitrio 
sobre toda clase de ganado de lujo, correspondiente &I semestre 
que vencerá en fin de Junio próximo.

Los recaudadores no tendrán obligación de presentarse más 
que v. Ti a sol a vez en el domicilio de los con tri b a yen tes.

Los interesados que no satisfagan el "imperte del recibo á 
su pr «estación podrán hacerlo en >1 domicilio de los ree&it- 
dMoi s hasta el día que previamente se señalará en la papele
ra de uUImo aviso, siendo devueltos los no cobrados el 31 de 

yo i ’a Sección de ingresos de la Contaduría para que pro-

♦

ceda á su realización por la vía de apremio; debiendo advirtir- v 
se que, con arreglo al párrafo sexto de la base 3.* de las dicta- 
das para la administración de este arbitrio, no tienen efecto 
las bajas en la matrícula sino desde el mes siguiente &1 m  que 
se declaren en la oficina correspondiente, quedando en conse
cuencia obligados al pago todos aquellos que á tiempo oportuno 
no hubieran comunicado por escrito y justificado debidamente 
haber dejado de poseer ó de servirse en Madrid el ganado por 
que figuren comprendidos en el arbitrio:

Por cada cabeza de ganado caballar ó mular que se destine 
á tiro, se satisfarán anualmente 800 pesetas.

Por cada caballo ó yegua de silla 400 pesetas.
Por cada muía de id. 30 pesetas.
Por cada cabeza de ganado caballar ó mular abonado por 

los alquiladores, satisfará trimestralmente el particular que de 
ellos se sirva 54 pesetas.

Nombres, domicilios y horas de despacho de los recauda
dores, con expresión de los distritos que cada uno tiene á su
cargo.

Distritos del Congreso y Hospital—D. Antonio Paz, travesía 
de Fúcar, núm. 5, segundo, de cinco á siete de la tarde.

Distritos de Palacio, Centro y Latina.—D. Leopoldo Argos, 
Humilladero, núm. 8, segundo, de cinco á siete de la tarde.

Distritos de la Universidad, Hospicio, Audiencia é Inclusa.--- 
D. Diego Ibáñez, Cava de San Miguel, núm. 44, tercero, de una 
á tres de la tarde.

Distrito de Buenavista.—D. Félix López, calle de Buenavis
ta, núm. 44, de cinco á siete de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 49 de Abril de 4884.=® Secretario, Enrique Fer

nández. —4

Alcaldía constitucional de Quintanar del Rey.
Por dimisión del que la desempeñaba se halla vacante la 

plaza de Módico Cirujano titular de esta villa, dotada con el 
sueldo de 990 pesetas anuales hasta 4.* de Julio próximo, des
de cuya fecha lo estará con el de 4.500. pagadas por trimestres 
vencidos, por la asistencia de 430 familias pobres y casos lega
les que ocurran.

Los aspirantes presentarán sus instancias documentadas 
en la Secretaría del Ayuntamiento en el término de 30 días, 
contados desde el en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletin oficial déla provincia y G a ceta d e M adrio, pasados 
los cuales no se admitirá ninguna solicitud, y se proveerá en
tre los que la hubieren solicitado el que mayores méritos y 
servicios reúna y haya obtenido más grados académicos.

Quintanar del Rey 80 de Abril de 4884.=E1 Alcalde. José 
Muñoz. 906—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Audiencias de lo  crim inal.
BADAJOZ.

D. Víctor S. Velázquez, Secretario déla Audiencia de lo 
criminal de Badajoz.

Por el presente y en cumplimiento de auto dictado por esta 
Sala de justicia en causa criminal que ante la misma se sus
tancia en juicio oral contra Antonia Colazo Escobar ñor hurto, 
se cita á Doña Concepción Romero y á Doña Justa Bernáldez, 
residentes en Madrid, según se expresa en la lista de testigo» 
presentada por la defensa de dicha procesada, para que á las 
once de la mañana del día 7 de Mayo próximo se presenten ante 
esta Audiencia á declarar; «percibidas que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Badajoz 48 de Abril de 4884.—Víctor S* Velázquez.
J—2488

J u ig a d c i eolesiástloos.
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y López,Pres
bítero, Visitador y Vicario Juez eclesiástico de esta villa y su 
partido, se cita á Toribio Miguel Orte, natural de Oria, y á Luis 
Martín, natural de Madrid, abuelos paterno y materno de Tecla 
Orte y Martin, que se dice ser difuntos, ignorándose la época y 
punto" ®n que fallecieron, por cuya causa no se puede acreditar 
este extremo, á fin de que en el caso de existir y en el improrro
gable término de 45 días, contados desde el de 2a publicación del 
presente edicto, comparezcan en este Tribunal y Notaría del 
infrascrito, calle de la Pasa, núm. 8, á conceder ó negar á su 
referida nieta el consejo prevenido por la ley para el matrimo
nio qu« intenta contraer con Eudaldo Romero y Mur; con aper
cibimiento de que trascurrido dicho término sin haber compa
recido se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 8 de Abril de 1884.«®Licenciado Juan Moreno.
907—M

Jmgg&des de primer» insf&msfe.
CASAS IBÁÑEZ.

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de primera instancia 
de esta villa de Casas Ibáñez y su partido.

Por el presente quinto edictó hago saber que D. Julián Sán
chez Villora cesó en el cargo de Registrador de la propiedad de 
este partido que había desempeñado, y para la devolución de la 
fianza que prestó á la responsabilidad del destino, en confor
midad á lo dispuesto en el art. 277 del reglamento general para 
la ejeoución de la ley hipotecaria, se cita nuevamente á todas 
l&s personas que tengan- que deducir alguna reclamación para 
que dentro del plazo de tres años, que empezó á contarse desde 
el 48 de Enero de 4888 en que se hizo la inserción del primer 
edicto, la presenten en este Juzgado; en la inteligencia que tras
currido dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. :

Dado en Casas Ibáñez á 49 de Abril de 4884.«Leopoldo Ji ■*> 
méaez.=»Por su mandado, Agustín Contreras. J—2548 

HOYOS.
D, Alberto Vela y López, Juez de instrucción del partido de 

Hoyos, •
Por la presente requisitoria so cita, llama y emplaza á Vía -
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tor Giralte Párraga, natural de Acebo, de donde ha «ido vecino, 
hijo de Sinforiano y de Angela, de 23 año» de edad, soltero, 
jornalero; es de estatura alta, pelo, eejas y ojos castaños, nariz 
y boca regulares, cara redonda, barba escasa, color moreno 
claro, y viste al estilo del país como trabajador del campo, para 
que comparezca ante este Juzgado dentro del término de 45 
días á fin de practicar cierta diligencia acordada en la causa 
que contra el mismo y otros se sigue por lesiones; bajo¡aperci- 
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Hoyos á 7 de Marzo ds 4884.-«Alberto Vela y Ló- 
pez.=Por mandado de S. S., Emilio González. J—4950

HUÉRCAL OVERA. |
D. José Manuel Serrabona Fernández, Juez de instrucción j 

de esta villa y su partido. j
Por el presente se cita, llama y emplaza á Josefa Egea Do- j 

mínguez, de unos 60 años, dedicada á las ocupaciones de su j 
sexo, natural y vecina de Zurgena, para que en el término de | 
40 días comparezca ante este Juzgado á responder á los car- j 
gos que le resultan en causa que en el mismo se le sigue por ] 
allanamiento de morada.

Dado en Huércal Overa á 22 de Marzo de 4884«=José Ma
nuel Ser rabón a.«Por su mandado, Juan Asensio. J—4954

HUÉSOAR.
D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Don 

Esteban Zarco Moya, vecino de Puebla Don Fadrique, y.Gura 
ecónomo de la aldea de Almasiles, para que dentro del término 
de 45 días, contados desde la inserción del presente en los Bo
letines oficiales de Granada y Almería y G a c eta , d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado á exhibir los títulos que le acredi
ten como administrador del Barón de Querol con el fin de que 
sean testimoniados en lá causa que contra el mismo se ins
truye sobre estafa á D. José Morante; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huéscar á 20 de Marzo de 4884.=Pablo Simón 
Herrada.=Por su mandado, Licenciado Manuel Fernández.

J—4952
MADRID.—CONGRESO.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, re
frendada por el Escribano que suscribe, se cita á D. Fernando 
Cabrera Fernández de Córdova, Marqués de Villaseca, cuyo do
micilio se ignora, por segunda vez para que el día 25 del co
rriente, y hora de las dos de su tarde, comparezca en dicho Juz
gado á reconocer la firma de un pagaré de 60.000 rs., expedido 
á la orden de D. Agapito Zamora en esta capital el 47 de No
viembre de 4876; apercibido en otro caso de pararle el perjuicio 
que hubiese lugar en derecho.

Madrid 49 de Abril de 4884.=V.* B.’—Ayllón.—El Escri
bano, Rafael Valdivieso. X—4548

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de instrucción del distrito del Hospicio de esta capi
tal en causa criminal que instruye por abusos que se dicen 
cometidos en el establecimiento de D. Ramón Benedí, calle de 
Apodaca, núm. 8, por un comisionado de apremio por débitos 
de contribuciones, se cita y llama á D. Pedro Alonso, cuyo pa
radero se ignora, interventor nombrado por consecuencia de 
un embargo efectuado en dicho establecimiento, para que en 
término de cinco días comparezca á prestar declaración en la 
indicada causa; previniéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Marzo de 4884.=»V.# B.*=Franeiseo Rodríguez 
García.=*El actuario, Federico Garnacha y Jiménez. J—2040

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta capital, dictada en el día de hoy, 
en causa criminal que se instruye por estafa á Pascual Gascón 
Quílez, se cita á Doña Concepción Vázquez, viuda de D. Anto- 
lín Murga; á D. Agapito IJgena, dependiente que fué del mismo; 
á José Pérez, que ha vivido en las calles de Barrio Nuevo, nú
mero 46, segundo, y en la del Dos de Mayo, núm. 2 triplicado, 
piso cuarto izquierda; á M. Ortega, en la de Santa Bárbara, 
número 5, y á dos sujetos, uno de estatura regular, de unos 40 

. años, con bigote y usaba gorra con iniciales, y á otro de esta
tura baja, ordinario como mozo de cuerda, que se avistaban con 
el Gascón en la cárcel de Villa como enviados del D. Antolín, 
para que comparezcan en dicho Juzgado á prestar declaración 
dentro de cinco días en las horas de su audiencia; previüién- 
doles que de no concurrir al primer llamamiento incurrirán en 
la multa de 5 á 50 pesetas, y si persistieren en su resistencia 
serán procesados como reos del delito de denegación de auxi
lio, previsto por el Código penal.

Madrid 27 de Marzo de 4884.«=»V.f B.f«Francisco Rodríguez 
García.=El actuario, Federico Garnacha y Jiménez.

J—2044

SALDAÑA.
D. Marcelino Agúndez Gómez, Juez de primera instancia 

del partido dé Saldaña.
Por el presente cuarto edicto hago saber qué por D. Marcos 

Aguilar Gallego, Registrador interino de la propiedad que fué 
de este partido, se ha incoado expediente sobre devolución de 
455 pesetas 77 céntimos que constituyó en depósito en la Caja 
sucursal de Depósitos de esta provincia de Palencia por la 
cuarta parte de producto líquido de honorarios que fué deven-* , 
gado durante el desempeño de su cargo; y en cumplimiéhto á ;

lo prevenido en el reglamento hipotecario vigente y de lo 
acordado en el expediente, cito y emplazo á todos los que ten
gan que deducir alguna reclamación contra dicho Registrador 
para que lo verifiquen en este Juzgado dentro de seis meses, á 
contar desde el día 6 de Julio del año 4883 que tuvo lugar la 
inserción del primer edicto en la G a c e t a  db  M a d r id .

Dado en Saldaña á 49 de Abril de 4884—Marcelino Agún- 
dez.*=Por mandado de S. S., Frutos Flérez. J—2520

D. Marcelino Agúndez Gómez, Juez de primera instancia de
este partido.

Por el presente tercer edicto cito y emplazo á los que tu 
vieren que hacer reclamación alguna contra la fianza que prestó 
D. Andrés Gavilán Matilla, Registrador interino que fué de la 
propiedad de este partido en los meses de Mayo á Diciembre 
de 4879, para que dentro dei término de seis meses, contados 
desde el 47 de Diciembre de 4883 en que se publicó el primer 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á 
formular las reclamaciones que á  su derecho convengan; con 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Saldaña á 49 de Abril de 4884.«=*Marcelino Agún- 
¿eZc=*Por mandado de S. S., Frutos Flórez. J—2524

SANTOÑÁ.
El Sr. Juez de instrucción del partido de Santoña D. Juan 

Antonio Hidalgo y Rodríguez, en providencia dictada á virtud 
de una carta orden de la Superioridad, referente á la causa 
criminal que en la misma pende contra el confinado en este 
penal y Alberto Pedro Dupont sobre estafa á la familia de 
Bordeil Boissé, de Burdeos (Francia), tjCüe]acordado sefcite de 
comparecencia ante la Sección primera de|Ia Audiencia de lo 
criminal de Santander, para el día 34 d Mayo próximo venT- 
dero, á la hora de las doce de su mañ&na, á fin de declararfen 
juicio oral y público de dicha causa, al ex-Gomandante de este 
penal D. José Martín Robledillo; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el local, día y hora mencionados incurrirá 
en la multa de 5 á  50 pesetas.

Y con el fin de que tenga efecto la  citación prevenida expido 
la presente para su  inserción en l a  G a c e t a  d e  Ma d r id , y la 
firmo en Santoña á 46 de Abril de 4884.«=®Antonio Liaño.

J—2562
/ TOLEDO.

D. Juan de la Cruz Medievo, Comendador de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III, y Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en los autos que en este Juz
gado y Escribanía del actuario se siguen á  instancia de Doña 
Escolástica Lunar, vecina de Taiavera, representada por el Pro
curador D. Benito de Pablos, contra Doña Adelaida Rodrigo de 
la Torre, de esta vecindad, y de paradero ignorado, y en su 
rebeldía, sobre cobro de 44.896 pesetas, réditos de 8 por 400 
anual y costas, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

«En la ciudad dé Toledo, á 49 de Abril de 4884, el Sr. Don 
Juan de la Cruz Medievo y Hernández, Comendador de la Real 
y distinguida Orden de Carlos $H, y Juez do primera instancia 
de esta ciudad y su partido; habiendo vistió estos áutos ejecu
tivos, seguidos entre partes, de is  una y como ejecutante ©oña 
Escolástica Lunar y Martínez, vecina de Taiavera, representada 
por el Procurador D. Benito de Pablos, bajo la dirección del 
Letrado B. Julio Esteban Infantes, y de te o tra como deman
dada Doña Adelaida Rodrigo de la Torre, de esta vecindad, 
cuyo paradero se ignora, sobre pago de 44*806 pesetas, Intere
ses y costas:

| Vistos los artículos 4.429, 4.4$5„ 4.462 y 4.463 de la ley de
j  Enjuiciamiento civil, el Sr. Juez por ante mí el Escribano dijo:
| Que debía mandar y mandaba seguir la ejecución adelante

hasta hacer pago á Doña Escolástica Lunar de la cantidad de 
44.396 pesetas por razón de principal, intereses de 8 por íQ§ 
anual desde el 30 de Agosto de 488^ más las costas causadas y 
que se causen en este juicio, hasta hacer completo pago á la 
acreedora de las cantidades expresadas.

Por esta mi sentencia, que será notificada L las partes, ha
ciéndolo respecto á la demandada rebelde, conforme á los a r
tículos 282 y 283 de la ley de Enjuiciamiento civil, por medio 
del Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , así lo 
acuerda, manda y firma S. S.*=*Doy fe.*~Juan de la Cruz Me- 
diero.=Ante mí, Víctor de la Vega.»

Do que se hace público por este edicto, que se insertará en 
la G a c eta  d e  Ma d rid  y Boletín oficial de la provincia, para que 
llegue á  conocimiento déla demandada, declarada rebelde, y la 
sirva de notificación de la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva quedan trascritos.

Dado en Toledo á 24 de Abril de 4884. Juan de la Cruz
Mediero.=Ante mí, Víctor de la Vega. X—

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía del ferrocarril de Langreo.
No habiéndose depositado número suficiente de Acciones 

para poder celebrar la junta general el día 30 del corriente, se 
hace la segunda convocatoria que previenen los estatutos para 
el 20 de Junio, á  la una de la tarde.

La orden del día comprende aprobación de cuentas, balance 
y actos del Consejo, fijación del dividendo y autorización para i 
aplicar los sobrantes de fondos á una nueva vía de enlace y ¡ 
nombramiento de Consejeros y Comisión inspectora. ,1

En su consecuencia, se admitirán depósitos de acciones hasta i 
el día 42 de Junio, á las cuatro de la tarde, en las oficinas de 
la Compañía en Madrid y Gijón.

Madrid 24 de Abril de 4884.«=Por acuerde del Consejo, el 
Secretario, Aurelio Rico. X—4550—2

Hatería! para ferrocarriles y  construcciones.
REFORMA DE ESTATUTOS.

D. Joaquín Nicoláu y Bujons, Doctor en Derecho civil y  
canónico, licenciado en Aámicistraoión, y Notario del ilustra 
Colegio territorial de Barcelona, con residencia en esta eapii&L 

Certifico que por parte de D. Ignacio Girona y Agrafel, d d  
comercio, vecino de esta ciudad, me ha sido presentada para- 
testimoniar la copia auténtica de la escritura de reforma, qu» 
literalmente copiada dice asi:

«Número 745.—En la ciudad de Barcelona, á 7 de A M I 
de 1884, ante mí D< Joaquín Nicoláu y Bujons, Notario del 
ilustre Colegio territorial de esta ciudad, con residencia en !ft 
misma, y los testigos que al final se expresarán, han compa
recido los Sres. D. Ignacio Girona y Agrafel, casado, del 
mercio, y D. Fernando de Deiás y Gelpi, también casado, Ab®~\ 
gado, ambos mayores de edad y vecinos de esta capital, segút^ 
sus cédulas personales, que me han exhibido, libradas a saber? 
la del primero en 23 de Octubre del año último, bajo el núm. % , 
de la clase 4.a, y la dei segundo en 48 de Dioiembre del mismo 
año, con el núm. 221, de octava clase, obrando respectivamente? 
en la calidad de Presidente y Vicepresidente del Consejo dfr 
administración de la Sociedad que bajo la denominación <te. 
Material para ferrocarriles y construcciones se constituyó en* 
esta ciudad con escritura autorizada por el Notario que fué íte 
la misma D. José Faip i  23 de Diciembre de 1881, registrada- 
en 28 de Enero siguiente al folio 2.*, bajo el núm. 8 del libro 

« de los de comercio, que tuvo principio en 2 del propio^mes de

I Enero; y teniendo dichos señores comparecientes, á mi juicio^ 
la capacidad legal necesaria para el otorgamiento de es*a 

C critura, en virtud de la autorización que al efecto les fué c©n-- 
ferida y de que luego se hará mérito, han dicho:

Que á consecuencia del pian económico aprobado en la ú lti
ma junta general de señores accionistas,celebrada en 34 do Oc**- 
tabre del año próximo pasado, y por el que virtualmente ser»** 
formab&n algunos de los artículos de los estatutos, se M w 
de todo punto indispensable la modificación de dichos ar
tículos para ponerlos de acuerdo y armonía con el xel^- 
rido plan económico, que era ya ley para la Sociedad; y é  
este fin, el Consejo de administración, haciendo uso de la- 
facultad que le atribuye el párrafo cuarto del art. 45 da l&t 
expresada ley social para «tomar cuantos acuerdos 
re beneficiosos á los intereses sociales, pudiendo introducir la*''* 
reformas en los estatutos que juzgue de urgente resolución j  
de reconocida conveniencia, convocándose a! efecto todos lo»* 
Consejeros, y tomándose el acuerdo en sesión, á la que por 
menos asistan cuatro Consejeros, sin perjujeio de someter 
reforma acordada ála sanción de la primera junta general,» e&; ‘ 
sesión celebrada el día 29 de Febrero último, con intervención 
del suscrito Notario y asistencia de siete de los individuos q&e 
componen dicho Consejo, aprobó por unanimidad la reforma 
de los artículos 5.*, párrafos primero y segundo; 48, párrafo 
segundo; 49; 22, párrafo primero, y 24, párrafo primero, en l€# 
términos que son de ver del acta da dicha sesión, que ©br& e& * 
mi protocolo, habiéndose adoptado el acuerdo final siguiente 

•c Acto seguido indicó el Sr. Presidente la conveniencia de- 
nombrar de entre los presentes dos individuos pera firmar el 
acta notarial de esta sesión, autorizándoles asimismo par&- 
otorgar en representación de la Sociedad la correspondiente 
escritura de reforma, y practicar cuantas gestiones, actos y  
formalidades se requieran, á tenor de la legislación vigente, 
hasta dejar enteramente despachada la misma escritura, y fue-* 
ron designados al efecto D. Ignacio Girona y D. Fernando cte 
Belás, Presidente y Vicepresidente respectivamente del Coasi# 
de administración.»

En su virtud, y llevándolo al efecto, los propios D. Ignacio 
'Girona y Agrafel y D„ Fernando de Deiás y Gelpí, obrando 
representación de la Sociedad Material para ferrocarril^ p  
construcciones, y en uso de la autorización que Ies fué conferid» 
en el trascrito acuerdo, vienen en otorgar la presente escritura^ 
,por la cual declaran y establecen que los párrafos primer» j  
-segundo del art. 5.% el párrafo segundo del 48, el art. 49, el pá
rrafo primero del 22 y el párrafo primero del 24 de los referid®# 
estatutos quedan modificados y reformados en el modo y ferate 
aprobados en la expresada sesión del Consejo de administra-- 
jción de 29 de Febrero último, y en su consecuencia concebido# 
desde hoy en los términos siguientes:

Art. 5.* El capital de la Sociedad Material para ferroe&~ 
m ies y construcciones será de 40 millones de pesetas, reps»>r- 
sentado por 20.000 acciones al portador, de 500 pesetas, el© t e 1-'- 
cuales 2.750 quedan emitidas con el desembolso de tóete r á  
valor, 7.263 con el desembolso del 70 por 400, t r #  «on el 
embolso del 30 uor 400, como residuos en poder áé 
accionistas, y 9.984 en cartera para ser emitidas cuando la 
ciedad lo considere oportuno. Este capital podrá auméntame 
cuando sea necesario y se acuerde por dos terceras parte» áte 
votos del Consejo.

Los sucesivos desembolsos, en cuanto á las acciones qim  
tienen cubierto el 70 por 400, podrá la Sociedad exigirlo» par 
quinfas partes, á razón del 6 por 400 anual, en Noviembre^» 
cada uno de los años 4884, 85, 86, 87 y 88, siendo pedid©» a l  
menos con 45 días de anticipación.

Todo retraso en el pago de los dividendos pasivos..,»* M*» 
guen los demás párrafos de este artículo), 

a A rl 48. El Administrador es el Jefe de las oficinas...*.M*- 
gue el párrafo primero).

En «consecuencia cumple al Administrador vigilar la e s 
tabilidad, cerciorarse de la exactitud y formalidad de lo# JlU 
bros, firmar los contratos, llevar la correspondencia* 
zar los cobros y pagos y presentar mensualmente á lá  Junte á#  
gobierno M balance de las operaciones de la Sociedad; r a s -  
pender provisionalmente, en caso necesario, los empléado&ite 
la misma, dando parte inmediatamente á la Dirección; a s s tó r  
á Jas juntas generales, álas reuniones dei Consejo, dé la 
sión ejecutiva, como asimismo á los arqueos en las époem w  
forma que la Dirección determine, 
j / El Administrador...,, (sigué el párrafo tercero)*

Art. 49. Las juntas generales de accionistas se eompomMm  
de los tenedores de 50 ó más accione», y se constituirán 
Presidente y Secretario Jos mismos que lo son del Conseje» é #  
administración.

Art. 22. Sólo tendrán derecho de asistencia á las ju n te  
nerales los que posean 50 ó más acciones.

Los que no ásistan personalmente..... (siguen los demás 
rrafos del artículo).

Art. 24. En las juntas generales cada 50 acciones, p r e s a 
mente depositadas, dan derecho á emitir un voto mientxs# -s&p* 
excedan de 40 votos, que es el número máximo que puecte 
ner cada accionista.

El Administrador..... (sigue el párrafo segundo).
Y mediante las reformas que se acaban de consign&Fjr qpnP 

de ser las mismas aprobadas por el Consejo de
en la repetida sesión de 29 de Febrero último yo el suscrito 
tario doy fe, los señores otorgantes ratifican y dejan m iM á 
tente la escritura social al principio calendada en todo 
no sea por la presente alterada y  modificada.

Y declaran que la misma escritura social así reformóte* 
será ley fundamental de la Compañía Material para
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les y construcciones, ¿ la que quedarán sujetos todos los accio
nistas - mentes y los que vengan á serlo en cualquier tiempo, 
sin  ex* - c'-óu y sin que puedan oponer contra la observancia 
de su?i ácripciones razón ni pretexto alguno; quedando ad
vertidos de la obligación de presentar copia auténtica do esta 
-escritoi" en el Registro de comercio de esta provincia» como 
también en la oficina de liquidación dei impuesto sobre dere
chos re-des y trasm isión de bienes de este partido dentro de 
los planos, á los efectos y bajo las penas que establecen el Có
digo ir rcantil y las disposiciones que regí an dicho impuesto; 
y  por ultimo» de que deberán llenarse r^pecto  de la misma 
las formalidades prevenidas por la ley de Bancos y Sociedades 
de 19 ár- Octubre de 1869. b

En --luyo testimonio así lo otorgan y firman, siendo testigos 
D. F r a s e o  Ría y Escobet y D. Francisco Nune-li y Estrueh, 
ambos vecinos do esta ciudad, á todos los cuales he leído i^ tc - 
g ram entí esta escritura, £ su elección, advertidos antes de
recho que tienen de leerla por sí. . . .  - ,,

De ¿oao lo que, así como d&l conocimiento, profesión, cali
dad y vecindad de los propios señores otorgantes, yo el su s
crito Notario dov fe.=*I. G irona.=F. deDelás.=Fraficisco ILa 
y  E s c o b e ta  Francisco Nunell Estruch.-» Signado. — Joaquín 
'Wicsclá-T. , . , , ,

O ¿-f' 'in, con su original, que b?\]o el num. 14b obra en 
m i ?.•/.' ■ t; cv«rúente, a que me remito,

V m<(U'Í,?í , ;:bto para la referida Sociedad la presente p ri
me? r, cu' . ¡m’cgo de la clase 1.a, núm. 4.740, y nos de 
ln cií-£i«' <9% * u 713.719 y siguiente, por mí rubricados, 
que c,í o y firmo en Barcelona el Husmo cía de ru  otorga- 
m ien¿.«Sigflado. — Joaquín Nicoláu. Hay el sello de la 
Notarfe.»

Es conforme con ia expresada copia auténtica exhibida, á 
la  que me refiero. Y á fin de que se inserte en la G aceta  dk 
Madrid, libro el presente testimonio en un pliego de la cl&so 40.a, 
número m i 60,*y dos de la 12/, números 712.S01 y siguiente, 
por mí i Ijr bí .dvs, que signo y firmo en Barcelona ¿ 48 de 
Abril ó: > *• . - - 3 ignado.«=Joaquín Nicí>láu.«=Hay el sello da
l a Ño t o í *  ^

LoH.-u crHo3 Notarios del ilustre Colegio territorial de Bar
celona,: con residencia en 3a misma ciada-A legalizamos el sig
no, firmn y l úbrica que precede de D. Joaquín Nicoláu, nuestro 
con*K w ¿o .

Ba^c-loaa 49.de Abril de 4884?.===3ignsdo.—José Umbert de 
Soler.;«-?■ Manuel de Larralda y Oatalán.==Hay un sello
del Go r * ¡ aokri&l del territorio de Barcelona de 3 pesetas, 
serie £.* ¡ óo oro del registro -4 876, día 49 de Abril de 4884.=* 
Hay \x¡> • oí ore móvil de 40 céntimos. X —1647

G ra n  H o te l C o n tin e n ta l.

S O C IED A D  AN Ó N IM A.

Inventario balance de la misma en 31 de Diciembre de 4883.
Pesetas. Cénts.

ACTIVO.----------------------------- -------------------
Acciones: saldo por desembolsar...........................  2.250.OQ0
Banco-de Préstamos y Descuentos.......................  87.137*65
Gastos- d@ fundación........................................   4.379*50
Descuente-.: semestre de intereses de 75 a c 

cionas  ........................    m
Desahucio del teatro Buen Retiro......................... 4.398
Litigio D. Ok-so Xi-udaró........................................ 4.633‘95
Gastos g&rtí;r*lefi............................  - ......  4.062*68
Finca: coste, liquidación y gastos  ........... 474.298*45
G a s te  de la f inca, . » ...............................................  44- 371
Baja; efectivo -.imponible..  .................... . •. 127.094’74
Gastos ocurridos en el ejercicio anterior  48.875*76

3.050.476*73
Déficit..................    16.786*20

3.067.262*93

PASIVO.
C a p i ta l . . .   .....................................................  3.000.000
Depósitos. • •» - ................     34.070*44
Intereses de 20 acciones á pagar.........................  60
Productos de la  fin ca   ................................ 32.610*76
Intereses de la cantidades depositadas...............  487*23
Accionqs caducadas...........................................   334*50

3.067.262*93

Barcelona 31 de Diciembre de 1883.—El Administrador, 
Manuel del Valle. X -1552

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Bs loa 'partes remitidos por la Administmién prñaaif&l & 

'Mataderos públicos, Intervención del Mareado de granos y ¥£~ 
Sita éo policía urbana, resultan ser los precios do tes m m lm  
ffo ««asumo m el día de ayer los siguientes:

Oarae oe vaea, de 4*60 & % pesetas el kilogramo 
Idem de ©amero, á© 4*60 & % pesetas @1 kilogramo 
Idem do toñera, d® á‘50 £ 6 pesetas e.l kilogramo 
Idem de cordero, de 4*64 á 4*73 pesetas el kilogramo.
Ide¿& de oveja, á® 4*80 á á‘30 pesetas el kilogramo 
Tocino añejo, de 8 i 2*110 pesetas el kilogramo,
Juión» de 2*50 i  4 pesetas el kilogramo, 
fte , de 0*40 á 0*50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*66 & £*90 pesetas el kilograr&o, 
ludías, de 0*70 £ 0*80 pesetas el kilogramo,
Anrés, ds 0*70 £ 0*80 pesetas el kilogramo.

de 0*60 i  0*66 pesetas el kilogramo 
Carbón vegetal, de 0*20 £ 0*22 pesetas el kfiogtKa&a 
Idem m ineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogramo 
Mam'de cok, de 0*07 £ 0*08 .pesetas el kiterraffOa 
Jabón, de 4*05 á_i*3Q pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*48 ¿ 0*25 pesetas el kilogramo.
Aceite, d» £‘05 4 £*20 pesetas el litro, y de 40- í  i i  &

Btr*.
Vmo, i® 0*78 á 0*84 pesetas el litro, j  de 1 á 8 el 'decalitro. 
1 de 0‘75 á O'iO pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 m

tmm tro
Esees degollados. — Vacas, 491. — Corderos, 854. — Terne

ras, 437.—Ovejas, 10.—Total, 1.489.
Bu peso en kilogramos..............  49.529 750.

Precios d los tablajeros*
Vaca, de 4*69 á í 465 pesetas M >
Cordero, de í*6i 4 4*73' pesetas ¿ikgramt.

D d parte remitido por la Administración principal de cm stm os  
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en est& capital 

en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Pío». Cénit. Puntos de recaudación. PUu. Cénit.

T oledo ..   3.652‘64 Correos..................................  49‘40
Segovia  ......... 4.494‘56 Mataderos..............  44451‘92
Norte.................o. . .  6.06250 Mostenses   »
Bilbao  .......... 4.953'92 Fábrica del gas . . .  »
Ar&gón.  692*40 Im p eria l. 7 277*80
V alencia.................. 4.411*44 .
M e d io d ía .... .   £6.15136
Ciudad Real  4.435*27 Total . . . . .  60.003*24

Madrid 23 de Abril de 4884.

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .

ÚUmumoms -misorolégims del día 23 de Abril é$ £884
0K̂ílfíaaf3m*5aŝ 5*V3WS(B!»3anBas«=̂ JCT!»-!S!SHW«3Ŝ WB̂^

hMG&h y hzm M  dsi *1**.
wBwsttó* .w m m

S «W M
saUísat?-̂ . 5ccs.

g m U a ,  694*67 7*3 7*4 SO..... V.° fte. Cubierto.
§ ím la m -u  4 6 3 7 9 SO. Idem ,, i Casi cub.°
in éml día.. 697 07 4 *‘3 8 9 SO Idem.. i.Idem .

69682 ñ8*3 96 SO.... Idem..‘Nuboso,
«áeiaa... m  ñ9 41*0 8*6 OSO.Viento JIdem

697*31 8 9 8 3 fOSO,,. Idem.ô C.0, lluvia.
f a  ® i!ia  del sto* á ia Siembra. , . 439 
léw& aíjaima... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 7

Diferénda. *• a ®. . » ® a «,»»>»'•»««<v «■ * ^ •? 72
máxim ai Sol, á dos metros k tierna., 43'9

íd., 4® urna sofera de. ^ r i í i k L , , , . .  44*5
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 7 6

, máxima á ol.ek- áesoí?bi«-rto juit® I la
Itofa vegetál ó l a b o r a » ' ! a s . ...•»••..• S4‘3

l&m m i n i r á a , i d . . . 7*4 
Bifereaoía. . . <72

del Tkaio ©m Its thisaas 14 kotm (kildm-s- 
        816

tú. (mi l lmeíros ) . f. . . . .  4*6
Ilitoa í4. á>os, raupesta í ik m*Ji&, á las suaeve

k   ................ „ . . . . . .  , .  —97
. Umví% m. Im tttzms U * o * «. <» 42*8

§-*j@p&Ács HUgréflm r$mbiá$$ en el §M$rmmk¡ 1 
$®br$ el §m&$ $n mries i* U WmU * ̂
i  Im m m  U maiam f f  m i mim é Im

■ ii Mñ 23 U Abril i* 4S3-I.
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fsaaigsr»- girsa-’ JmKS& 
f f i a i m  l r 8|  s!1’*. «lí* Í*’< *“** . l4te&

¿ s t e ,
s f4 '-̂ svaraa ŵ s.uaiss'sajflsst ow;tóicG2ir«i:Tw ooroawcBwaaffgnal *4iW4«Mí;d

S Sebastián. 751‘i 40*4 SO. .. Calma. Cubierto.. Tranq.*
Bilbao.  753 O 10 4 NE0, ,. Brisa. Lluvia ... Idem.
Oviedo..... 751*7 8 5 fí. ídem., Cubierto.. »
Coruña (7 h.) 751 -9 13*2 E Idem .. Idem Agitada
Santiago.... 748*7 ' 11*6 Caima.. Idem  *
Orense...., 752‘8 14‘0 HE ... Brisa.. Lluvioso.. »
Pontevedra. 748*9 13*6 S . Ca l ma .  Cubierto. »
V i g o . . 74946 4 2*2 SEso„ B.* fte. Idem Tranq.»
Opoño  749*2 43*1 Viento. Lluvia.,.. A.agit.*
teboa($k*9 751‘7 4V7 SO.... v.° fte. ídem G.oiéaj.
Cácares,., o.
ftadaiqs....» 751*7 14*0 SO .... Btím .. Nuboso... *
&y«m.{7fc.) ?b7‘6 4 4*2 OSO... Viento Cubierto., Oleaje.Sevilla..• •. 7558 4 5 6 SO Calma Idem..... *
•?anfa.„8... 757*0 41*8 Idesa.. Idem ■ ,,Defónd
Mákg?,-,.. 758*4 4 5*5 Bñm. Casicub.®. Rizada..
Granada  757*6 44‘S E...... Calma. Cubierto.. »
Cartagena... 753 2 25 0 OSO,. Viento. Celajes..... «
4í . 756*0 20 0 SO .... ídem .. Nubes.... Rizada.
Mure!*...*.. 754*4 48*3 NO.-.. Idem. Idem,,..., *
baleada..-« 75¿ 8 48*0 o,. , ,v Brisa . Nuboso. .. »
?el»a....... 757*6 * 4 8‘6 so .... Idem .. Casi desp.° P.oleaj.
Bamloaa... 751 ‘8 41 ‘8 NE.... ídem ,. Lluvia.... »
Wwmí, . . , 754*2 9*4 so , ..,. Vi6ftto. Nuboso... »
taragoza.... » 4 *‘2 SE...... Calina, Lluvia. .. »
i®7ia ........ 748*8 7*8 so. ... Bri3a.. Idem  »
Burgos...... 753*1 6*2 K.....  Calma. Idem..... »
ÍMb. . . . , 754*2 6*2 e Idem.. ídem  .»
falladolid , > ?5$‘9 40*0 NE....  Bn  ̂ Idem.......
S&km&sm,, 750*9 9 0 Viento, Lluvioso.. »
$$$avk**«.*. 75215 7*8 o . B.a fte. Lluvia....
ílaáHá, 752*9 40*3 SO .... V.° fte. Casi cub.®.. »
Escorial.... 755*/ • 6‘» SO.,.. Viento. Cubierto.. »
md*é Rsal. 756*4 9*6 O. .... Id.í'm.. Idem  »
Albacas©***. 757*6 40-5 s.Viento. I d e m »
Paríg. ►•••**
Bi Meikiev.,kkdyAix,,.
Blarrife.,...
%¿wmoüi *..
Perpi&ásu*.
Sicie..,......
Miza. .

lápol^
Pafermo.*.,

Día 21.
Oporto...-. ,.r 748*1 1 43 9 |E . f  ̂ {Lluvia...,|Tra»q,R
Tarifa....... 751*4 | 43*8 i SO..... ¡ Viento, I Cubierto •. 1 Agitada

los p a r te  wibldos?, ayer llovió en Albacete, Badajoz, 
Cuenca, Granada, Gúa'd&lajara, Fampíona, Salamanca^ S an
tander, Segó vía y Sevilla,

. Bolsa de Madrid
^etim táén oficial dü  día 23 de Abril de £884, comparada eos 

la i d  &¡a m tsrior¿

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS. ™L~’........ ..............— ; ~ ~ ~ 7 m

Día 22. Día 23.

Deuda perpetua al 4 p&r 400 in terior,.. 61*55 61 ‘65-50-45-85-40
ó p t o o  saOjO 64*70-45 fin cor.;

62*4 0-64 ‘80-75-60
63*65-70 fin préx. 

tw m bU m dc  62 05 61*40 fin cor.
pequeños. 64*85 64*75-80-70-65-6®

Id^sa ídi al 4 por 4 0§ e x te lo r .. ... ■ » 61 ‘75-65
no p«6IicadoJ «4‘65 61 ‘40

pequeños. » 61*80-60
Idem amortizable a l4 pos?400*.  ................. 73*80 73*90-85-75-80

no publicado. 18 ^0  »
pequeños/-  73*95 74*20-74 OfO-73‘80

: 73*85
Billetes hipotecarios de k  i,«U d<? Cuba,. .  |: 94 *4 0 94 0x0 91 ‘f  0-4 5-90*80

no publicado J¡ 91 <)¡0 • »
Banco Hipotecario.—Cédalas 6 mx ■

anual      ̂400*45-40
Acciones del Banco de E spaña.  . ^53*80 266 0[0-266‘50

a® publ& aáo.  266*50 266 0¡0

€m.oblo» mbr% del Áeiiio.
1 h mu......— M—ni—un   inniwim—u

©ANO. B2JMgriCIO.| 8 BAfO. SBKSFICIO.

Albacete  4\% . * ||Logroño. . . . i  4t4 »
f{?oy-‘ ..............  » I; L o r c a . . . . .  par. »
Alicante. . . .  418 » | Luga . . . . . . .  »
A lm e r ía ....  par. a ¿ i^5?.taga  par. »
A v i l a . . . . . . .  418 .* v M urcia,,. . . .  i t4 »
Badajoz... s . 4 [4 s> b Orsiise i 4t2 | m
Barcelona... 4{4 »  ̂Oviedo  4t8 »
Béjar  4{t * F a len c ia .... 4t8 »
Bilbao  4f8 » M Palma M alí/ 4t4 8 »
burgos  3(8 » 11 Pamplona.. .  1 4t4 I »
Cáceres  3[8 » B Pontevedra. I 5r8 1 »
Cádiz   par. &  ̂M us   J  par. |  »
Cartagena... par d. ' :j> , 5akm nnca..J 4t4 I a» 
Castellón.... par. * \¡ S.Sebastián. 4^8 ¡ »
Ciudad Real. 3̂ 8 ! Santander. .  I 4t8 I »
Córdoba  *(4 * ]  Sta.CrozTfe. par. I »
Coruña  8¡8 ¡S a n t ia g o ... .  par. i »
Cuenca  1¡S .»  ¡ Sagovia  tr8 I »
Ferrol  4 ( i  » j Sevilla   1 8 f »
Gerona  4(4 » Soria  8r4 »
Q jjdn..  par. » «Tarragona.. 4r8 »
G ranada.... i ¡4 „ |  TerueL  <t4 »
Guadala^ara. 1¡* . » Toledo  818 »
g ar?   » i ¡8 Tudela  i t í  »
E uelva  » i tí, V alen cia .... 1 8  »
Huesca  <t4 » V alladolid .. 4t4 »

Jerez*Frónt* par! * Vitoria!.'!.'.' *}! I
í * ? ^ ............................  * ¡¡Zamora  <1* »
S aei.';:!: %  :  l Zaragoza—  *l8 °

BOLSAS EXTRANJERAS.

7»ARía 22 m. a b r i l ,
Deuda perp. al 4 por 4 00 e x i  á 61 ‘4 0.
Idem id. id. interior,. ,  ........  á 62 0[0.

W’dm.tlnt Idemamort. al 4 pe 130». . ,  á 3»
jr ovNifw *,panm ar. ̂  \ 3 por 4 00 exterior.. . . . . . . . . . .  á »

¡ Deuda amort. al 2 por -100... á » 
Obligaciones de Cuba.  á 488*75.

SWrtit í 8 p°r ..............   £ 77*15.r « M 0 l/ra N N ff.M  U 4 i2 p o r  4 0 0 . . . . . . ....................£ 408*35.

Consolidados ingleses.. ................ .. á 4C2 7[16.
Cambios oficíale® s o b r e  piusas e x t r a n je r a s .*

Londres, ¿ 90 días fecha, dins., 47 35. 
París, á ocho días vista, fr., 4‘94

Forma parte de este gt&mero el pliego 34 del to
mo I de las sentencias de la Sala primera del fribn^ 
nal Supremo.

SANTOS DEL DIA.

San Gregorio, Obispo y confesor, 
y  San Fidel de Sigmaringa, m ártir .

Cuarenta Horas en la iglesia de las monjas de Don Ju an  
de Alarcón.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función £2 
de abono.—Turno 6 /  par.— \SoW ~La gran comedia*—Sainete.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  media.—^Turnó im 
par.— San Franco de Sena.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y  media.—F un
ción 9 /  de abono.—Turno 3 /  im par.—.Amleto.—Principe di 
Danimaroa.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO LARA.—A las 'nueve.—1Turno 2 /  par.—Tute da 
yernos.—Vestirse de largo*—l a  jaqueca.—Marrón-glacé*

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y  media.—  
Función 9 /  de abono.—Turno 3 / —Boceado.

TEATRO DE VARIEDADES, k -  A Lías ocho y media.—  
Vivitos y  coleando.—La abuela.—Hijaúnicaf—V m to sy  coleando.

TEATRO DE ESLAVA. — A las nueve. — España pin to -  
resca.—Cambiar de clima — La huéspeda.

TEATRO MARTÍR. — A las ocho y  media. — La diosu de 
la tempestad.

TEATRO^ Y CIRCO DE PítXCE.—A ‘ la s  ocho y  media.— 
Grande y variada función, en la que tom arán parte los p rin
cipales artistas de la compañía.


